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PRIMERA PARTE

DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA AMBIENTAL,

DENTRO DE LAS NUEVAS DIMENSIONES DEL

DERECHO

1. Justicia ambiental v drechos humanos, en el ámbito de las nuevas dimensiones ofrecidas al Derecho por la conciencia internacional y la solidaridad.

El derecho de finales del Siglo XX y principios del XXI se encuentra fuertemente impregnado por una nueva ética,  por nuevos valores, como consecuencia de las respuestas planteadas por la conciencia internacional de las naciones, donde los derechos humanos deben cobrar vida dentro del orden jurídico para la creación de una Sociedad global más humana, solidaria y en paz.  Las manifestaciones reales de esta defìnición comienzan a percibirse en las nuevas dimensiones ofrecidas en todo el mungo por el derecho postmoderno.


En el ámbito de los derechos fundamentales esta corriente se encuentra representada por los derechos humanos de latercera generación, o de solidaridad, comprometidos con el reto de impulsar, bajo otra filosofĭa, la justicia social y el desarrollo económico para todos los habitantes del planeta, muy especialmente de quienes más tienen en relación con los más necesitados, como forma de garantizar la sobrevivencia armónica y justa de las nuevas generaciones, en todas las latitudes, y de la misma humanidad.


Los ordenamientos de muchos países del mundo comienzan a concebir y se aventuran a estructurar una justicia ambiental nueva, necesariamente vinculada a los derechos humanos, donde el rol del derecho debe ser vardinal.  Porque solo a través de formas institucionales democráticas, transparentes, ágiles y eficientes, se podrá garantizar la seguridad jurídica, la protección del ambiente, la promoción del desarrollo sostenible, la seguridad alimentaria y la paz en la sociedad.


Las nuevas dimensiones del  derecho deberán ser analizadas en dos ámbito distintos, vinculados entre sí, pero fácilmente identifìcables a través de movimientos culturales de gran trascendencia en el mundo moderno.  El primero de ellos se refìere a las nuevas dimensiones por donde marcha el mundo del derecho, el segundo es el producto de los grandes movimientos de solidaridad impulsados a partir de las Cumbres de Naciones Unidas donde se encuentran las defíniciones y los valores por donde aspira a caminar la humanidad del futuro.

A) El Derecho en general, con una marcada influencia humanista, presenta una evolución en cuatro dimensiones:

1) la nueva economía impulsa la creación de un cierto derecho de los mercados, como forma de integrar las economías nacionales en ámbitos mayores para lograr una defensa conjunta de los países, privilegiando la protección de sus propios consumidores y no solo la de los comerciantes;

2) Para combatir la degradación de la naturaleza surge, con una energía sin precedentes, el fenómeno de la protección del ambiente, y la garantía como derecho fundamental de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, para grantizar la sobrevivencia del ser humano en el planeta;

3) Como exigencia de los pueblos, de los grupos y de las personas el desarrollo se convierte en un derecho fundamental, en un fin y una esperanza, para lograr un trato más justo para los seres humanos;  y,

4) Frente a la acusada crisis del derecho y la jurisprudencia, basados en instrumentos desfasados de las nuevas realidades, se plantea como una urgenica inaplazable la modernización de los sistemas judiciales, particularmente de todo cuanto se refíere a la justicia ambiental.

B) Frente a los procesos de globalización económica, donde se descuida o se abandona al ser humano, se levantan los movimientos de solidaridad.  Constituye la incorporación indiscutible dentro de la conciencia internacional de valores, y principios de gran contenido ético y axiológico, orientados a proclamar una serie de derechos inalienables de todas las personas, particularmente de derechos humanos de la tercera generación encargados de reivindicar los derechos humanos para superar la crisis y proyectar la humanidad hacia nuevos rumbos en el futuro.

Estas dimensiones de solidaridad, en cuanto interesan al ambiente, se dirigen en las siguientes direcciones:

1) garantía de la seguridad alimentaria, a través de productos sanos para preservar la salud y la vida de las personas, permitiendo en los países desarrollados bienes agroalimentarios de la mejor calidad producidos en armonía con la naturaleza y para el bienestar de los ciudadanos, y en los países en vías dedesarrollo o pobres garantizando la alimentación de las personas, luchando contra el flagelo del hambre y la miseria, dotándoles a su vez de instrumentos para convertirse en protagonistas del proceso de autoabastecimiento, y,

2) garantía de la paz, rechazando el enfrentamiento y el caos social, como instrumento para permitir la plena realización como seres humanos dentro de la sociedad, y para el logro de una auténtica democracia donde los seres humanos puedan desarrollarse plenamente, pues solo al amparo de la paz todos los demás derechos humanos podrán cumplirse efícientemente.

Dependiendo del ángulo como se analice cada fenómeno podrá encontrarse un derecho en crisis o en evolución.  En crisis si las nuevas dimensiones ahogan, traicionan  o lo destruyen.  En evolución si el fenómeno lo enriquece, moderniza o le convierte en instrumento para alcanzar nuevos objetivos.

2.  La primera dimensión jurídica:  el derecho de los mercados.


El derecho de los mercados emana como exigencia para la comercialización de los productos.


Todo elmundo está inmerso en un complejo proceso de integración,  La unión procura la solidaridad entre países ricos con menos ricos, pobres con otros en proceso de desarrollo.  Unidos para el logro de un fin común.


Es en dos vertientes donde está operando este fenómeno:  con los nuevos fenómenos integracionistas y con los acuerdos de la Organización Mundial del Comcercio, pues, pese a los grandes obstáculos, en ambos se está considerando a la agricultura.

A. En América Latina hay dos grandes momentos de la integración.  El primero, incipiente, ubicable entre 1960 y 1991, tuvo como centro la industria y no la agricultura.  El segundo, más moderno, de 1992 en adelante, engloba  también la agricultura.

En la primera etapa los países de una mayor riqueza prefíeren relaciones bilaterales.  Es a partir de los menos desarrollados donde surgen las ideas integracionistas, avanzando hasta cubrir el continente.

El Mercado Común Centroamericano, 1960, el Mercado Andino, 1969, el Merado Común del Caribe, 1973, y el Merado Común del Cono Sur, 1991, en general se integraron para impulsar la industria ignorando conscientemente el tema agrario.

Pero es en la segunda etapa donde se descubren facetas más interesantes para el derecho agrario.  Muchos factores influyen en esta nueva toma de posición.  Los cambios políticos en la región y también en Europa Oriental, el Tratado de Maastrich, la superación del proceso inflacionario y un acentuado desarrollo democrático en el continente parecen estar ilamados a permitir un avance significativo en esta materia.

El primero en avanzar fue el pacto Andino.  Con el Tratado de Galápagos, 1989, y el de Machu Picchu, 1990, se adoptan medidas para la comercialiación de productos agrícolas.  Sobre todo se asumen posiciones más firmes en la protección del ambiente.

Pero es con el Tratado de Libre Comercio, 1993, entre Estados Unidos  de Norteamérica, Canadá y México, donde se encuentran novedades realmente interesantes.  Por medio de este Tratado se crea una zona de libre comercio para todo el norte del Continente.  Tiene dos particularidades:  incorpora la agricultura como parte de la integración y contempla normas protectoras del ambiente.

Lamentablemente los procesos de integración en el continente son horizontales y no verticales.  Aún se mantienen los viejoscriterios de los estados soberanos y no se encuentran políticas comunes capaces de crear verdaderos procesos de integración económica con dimensiones más profundas y de mayor solidez histórica.

B. Los acuerdos por los cuales se creó, en Marrackecht, 1994, la Organización Mundial del Comercio conforman la otra corriente.  Dentro de sus objetivos, al igual de cómo era la inspiración del GATT, se continuó por la línea de impulsar un sistema mundial de comercio más abierto y transparente, los cuales tienen ahora una dimensión prácticamente universl por los temas abordados y por el número de participantes.

Respecto de la agricultura y el ambiente la Organización Mundial del Comercio continúa atacando los elementos distorsionadores de la actividad comercial, tal es el caso de las medidas de protección en fronteras, o bien el apoyo directo a la producción y subsidios a la exportación.  Este es un tema complejo, entendible dentro de una economía globalizada y para países desarrollados, pero cada vez resulta más  criticable porque condiciona a los países en vias de desarrollo y a los pobres, convirtiéndolos en más pobres, dependientes de los grandes mercados y las transnacionales.

El "Acuerdo sobe la agricultura" refuerza normas para el comercio de productos agrarios en un marco a largo plazo y de políticas internas.  En la transición se prevén compromisos de acceso a los mercados, ayuda interna y competencia de las exportaciones.

El "Acuerdo sobre medidas sanitarias y fîtosanitzrias" limita las medidas a proteger la vida o la salud de las personas y los animales, para preservar los vegetales, eliminando discriminaciones arbitrarias o injustificables en condiciones idénticas o análogas.

C. Principalmente en Europa el impacto del mercado sobre el derecho ha sido determinante.  La doctrinaria clásica ha visto el derrumbamiento de sus fundamentos, ahora superados y atípicos, mientras se erigen originales perspectivas.

Esto es así porque Europa está conociendo los fenómenos de la multifuncionalidad y la multidimensionalidad de la agricultura moderna.  Porque los actos normativos emanan de órganos comunitarios con competencia supranacional cuyo fin consiste en impulsar una política agraria y una política ambiental común para todos los países miembros, dirigiendo en esta forma las estructuras productivas en relación al ambiente y al desarrollo sostenible, todo en función del mercado.

3.  La segunda dimensión jurídica:  el ambiente


La vertiginosidad jurídica del tema ambiental ha producido transofmaciones profundas.  Ninguna disciplina conoció, en tan poco tiempo, una formación y desarrollo tan impresionante.  Tras las convenciones internacionales se promulgaron reformas constitucionales y legales.


El ambiente es un derecho transversal, pues impacta el entero ordenamiento juridico.  No es tan solo unanueva clasificación jurídica.


El impacto del ambiente en el derecho es asombroso.  De 1972 a la fecha todo cambió. El origen puede ubicarse en dos documentos de Naciones Unidas:  la Carta de Estocolmo de 1972, y la Carta de la Naturaleza de 1982.  El clímax se encuentra constituido por los documentos aprobados en la célebre Cumbre de Rio en 1992.


La Cumbre erigió un hecho histórico trascendente con impacto universal.  Inspiró 4 documentos cardinales.


Destaca la "Agenda XXI", orientada hacia la formación de un nuevo orden económico internacional sobre la base de la protección del ambiente:  pretende fijar las estrategias indispensables para minimizar el daňo ambiental y garantizar la sostenibilidad del proceso de desarrollo.  La "Declaración sobre los Bosques" toma todas las medidas necesarias para reverdecer la Tierra, tutelando, protegiendo y manteniendo los pulmones más importantes del planeta.  La "Convención sobre la Diversidad Biológica" tiene como fînalidad asegurar una efectiva acción nacional para contrarrestar la destrucción de las especies biológicas, los hábitat y ecosistemas.  La "Convención sobre el Cambio Climático" protégé la atmósfera de la contaminación;  especialmente de la industria y la agricultura.


Estos documentos comienzan a nutrir las fuentes normativas del derecho internacional e interno.  Surge así una nueva axiología jurídica.


El resultado immediato ha sido la aparición del "derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado".  Ahora es tangible e incontrastable.  Constituye uno de los derechos humanos de solidaridad, de la tercera generación.


Por esto la sensibilidad universal hacia la naturaleza, la tutela del ambiente, el surgimiento del derecho humano a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, como derecho de la tercera generación, impactan todos los ordenamientos jurídicos.


La repercusión, a todas luces, lógicamente es positiva.  Implica un fortalecimiento conceptual y axiológico.  Porque lo ambiental siempre ha sido inquietud profunda del jurista.


En defensa del ambiente y la agricultura, desde siempre el derecho se encargó de denunciar ardientemente tanto la agricultura contaminada como la agricultural contaminante.  Condenó el abuso de contaminar, y  también más adelante  la de daãr, perjudicar o alternar la naturaleza.  En esta tesitura el agrarista siempre simpatizó con el requerimiento de los consumidores de sus derechos inalienables a productos naturales, sanos, biológicamente puros.


Urge delimitar las áreas para ejercer la actividad empresarial agraria y señalar donde debe ser prohibido cultivar si ello afecta al ambiente.  Debe producirse conforme a las exigencias del ambiente.  Resulta inconveniente destruir bosques para sustituirlos por agricultura.  Los desechos de las empresas no deben contaminar los ríos ni los mares.  La propiedad agraria debe ejercerse en consonancia con la naturaleza.  Los contratos agrarios no pueden afectar la sobrevivencia del mundo vegetal o animal.


Evidentemente la nueva dimensión suscita límites a la actividad empresarial.  Nacen conflictos de intereses entre empresa, propiedad y contrato si éstos se analizan aisladamente y no en armonía con el ambiente.  La función económica de estos institutos debe ejercerse en armonía con la tutela del ambiente, sin depredarlo ni degradarlo.  La jurisprudencia está llamada a jugar un papel protagónico en la fijación de este nuevo equilibrio, condenando la destrucción y sentando el principio de la responsabilidad objetiva aplicable a quien contamine, dañe o afecte el ambiente.

4.  La tercera dimensión jurídica:  el desarrollo


Otra dimensión para el derecho es el desarrollo como derecho fundamental.  La inaugura la "Declaración sobre ele derecho al desarrollo" de 1986.  Es otro de los derechos humanos de solidaridad o de la tercera generación.  La paternidad corresponde a Naciones Unidas.


El derecho debe participar en la consolidación jurídica y humanista del desarrollo.  Tiene la responsabilidad de reorientar conceptualmente el proceso, concebir los nuevos institutos y darle una fílosofía.


Es bien sabido como tanto el desarrollo como la protección del ambiente constituyen hoy verdaderos superderechos humanos.  Entrelazando ambos es como ha conocido la cultura moderna el "desarrollo sostenible".  Se convierte así en una especie de megaderecho humano.  Este concepto nace de la Cumbre de Rio, donde se reunió el concierto de las naciones para sentar las bases del futuro desarrollo, y ahí el ambiente se tuvo como estrategia o columna vertebral, por ello Rio no es una reunión del ambiente sino de desarrollo.  El desarrollo sostenible constituye una etapa superior donde se resolverán los problemas del futuro.  Se piensa en una actividad económica desarrollada en equilibrio pacífíco con la naturaleza, con el medio ambiente. 

5. Cuarta dimensión jurídica:  la modernización de los sistemas judiciales


La modernización de los sistemas judiciales constituye una cuarta dimensión.  Se plantea como una de las exigencias más sentidas de las sociedades democráticas modernas.

En general la modernización de los sistemas de administración de justicia constituye un importante instrumento para superar la acusada crisis del derecho en cuanto a la pérdoda de signifícado de la Ley y la indeterminación de la jurisprudencia.  Esto porque, aún en países con gran tradición jurídica, la mayoría de los aparatos judiciales se muestran atrasados, con una gran mora judicial, todavía vinculados a sistemas procesales fundados en la escritura, la mediatez, sin responder a las exigencias de la sociedad, las relaciones económicas y sociales, y las aspiraciones de prontitud de los ciudadanos y los pueblos.


Cuando el ambiente debe resolverse dentro de sistemas judiciales atrasados necesariamente los avances en el ámbito sustantivo fracasan por falta de un sistema procesal moderno.


Hoy, como nunca, es evidente el desarrollo alcanzado por el ambiente, dotado de todo tipo de normas, principios, una rica axiología, respaldado todo ese conjunto normativo por una sólida doctrina llamada a integrar el entero sistema, sin embargo, debido a ser un derecho en formación, donde las vicisitudes y las situaciones emergen todos los días, también se conoce el fenómeno de la ausencia de normas para casos concretos.  Esto exige la presencia de tribunales llamados a aplicar los principios generales y permitir el desarrollo de la disciplina a través de un derecho jurisprudencial evolutivo.

La inexistencia de códigos nunca ha sido un problema pues esta disciplina por lo general ha venido siendo desarrollada a través de la normativa especial o especializada.  De aquí la imposrtante labor del jurista encargado de promover permanentemente la sistemática, impulsando a través de la interpretación la lógica del sistema, pues en todos los ordenamienos también hay multiplicidad de disposiciones desperdigadas, sin lógica, ni coherencia, donde se require la labor del intérprete.

Como consecuencia de sistemas de administración de justicia atrasados, no obstante al esfuerzo del legislador constitucional y derivado por ofrecer un derecho en permanente evolución y cambio, la jurisprudencia proveniente de otros órganos ofrece un producto contradictorio e insatisfactorio.  Esto es así porque los operadores del derecho recurren a cuerpos normativos como el Código Civil y por tal cuerpos jurídicos sin credibilidad pretenden ser el instrumento para resolver problemas particulares con una óptica general, desprovista de la materia donde se debe resolver el problema, sin tomar en cuenta la función económica, social y ambiental del derecho.  El reclamo de justicia, en esta forma, fracasa.  No soluciona los graves problemas modernos.

Se pretende la instauración de sistemas judiciales donde exista siempre la especialización, con tribunales específicos de la materia, dotados de jueces conocedores de ese derecho, capaces de resolver con un sentido humanista los graves problemas de la materia, pretendiendo sobre todo reivindicar la interpretación jurídica como garantía fundamental de la libertad.

Los principios generales asumen un papel cardinal.  Signifíca la negativa a utilizar normas de otras ramas jurídicas, aún cuando sean drango superior.  Si no hay norma se recurre a sus mismos principios.  Es el instrumento para aplicar únicamente sus propias fuentes jurídicas, solo y exclusivamente las idóneas pues de lo contrario se le traicionaría.  Incluso pueden aprovecharse los institutos del derecho romano, o del mismo Código Civil,. Pero en este caso a fíguras co una determinada estructura se debe necesariamente aplicar la función económica, social y ambiental.  La verdadera autonomía está ahí.  Es la forma como en el plano de la solución de los casos en la contienda judicial se lograr la completes del sistema.

Se anhela consagrar la evolucin.  Para ello debe concebirse un método de interpretacin jurídico moderno.  Capaz de visualizar la norma a la luz de los valores de la Sociedad y la realidad donde va a ser aplicado, dándole al hecho técnico y al hecho político su verdadera dimensión.  Es así como se confígura el derecho jurisprudencial a través de un moderno sistema de administración de justicia.

6.  Las nuevas dimensiones de los derechos humanos de solidaridad.


En otro orden de nuevas dimensiones la humanidad se fïja horizontes humanistas tendientes a señalar las vías por donde deberá necesariamente caminar el mundo del futuro.  Son rumbos de solidaridad destinados a impulsar,, bajo otra fĭlosofĭa, la justicia social y el desarrollo económico para los más necesitados.


La solidaridad es el nombre símbolo de los derechos humanos de la tercera generación, de aquellos derechos fundamentales concebidos para los pueblos, los grupos sociales y también para los individuos, capaces de introducir una nueva ética ya una moderna axiología a las exigencias del futuro.  La solidaridad se drige a crear una sólida conciencia internacional dirigida a interpretar los destinos de la humanidad e iluminar a los países, en vías de desarrollo y pobres, proponiéndoles verdaderos proyectos políticos y jurídicos para prepararlos para un futuro más prometedor.


El movimiento adquiere na amplia connotación política pero también tiene un significado en las más diversas manifestaciones de la cultura, constituyendo incluso un sólido pilar de la religión pues la solidaridad es la más clara expresión del amor hacia los más necesitados.


Todos dependemos de todos.  El bienestar propio está en el de los demás.  Siempre debe mediar un espíritu de servicio hacia los similares.  Si otros sufren no puede existir justicia ni paz en el mundo.  El individualismo absoluto es representación del egoísmo, la afirmación de sí mismo es la negación de todos.  El consumismo desmedido es la representación del individualismo económico.  El mundo moderno no puede seguir la línea del egoísm, debe construir la solidaridad.  Principalmente los estados másricos se encuentran obligados a contribuir con el desarrollo de los más ricos se encuentran obligados a contribuir con el desarrollo de los más necesitados, prestarse a cooperar y no a explotar, no pueden enriquecerse a costa de la miseria y el hambre de los demáa.  A los débiles, a los más pobres, a los abandonados se les debe brindar una atención mayor.


La solidaridad es el compromiso constante y permanente para el logro del bien común.  Influye en todos los ámbitos del orden de la vida humana, muy particularmente de la convivencia civil y social.  Es la interdependencia transformada en valor, el valor de la solidaridad.  Porque entre los seres humanos, entre los grupos, entre los pueblos debe existir una interdependencia derivada de las relaciones humanas, de la coexistencia y el bien común.


En el mundo de los más necesitados, y particularmente de quienes viven y se desarrollan en el ámbito agrario, la dignidad humana permanentemente es ofendida, humillada, sacrifĩcada, abandonada, a través de flagelos imperdonables de hambre, miseria, discriminación y vilencia.

A) La seguridad alimentaria constituye una de las grandes columnas vertebrales de la solidaridad.  Sería el derecho de todos los ciudadanos del mundo a recibir productos agroalimentarios indispensables para satisfacer el hambre, permitir una adecuada nutrición, contribuir al mejoramiento de su salud y adquirir un nivel de vida digno.

Su génesis se vincula principalmente con el derecho humano a la salud, no tanto al de la vida, en tanto derecho humano de la primera generación pero sobre todo cuando la salud adquiere una atención mayor dentro de la seguridad social incluida dentro de los derechos humanos económicos y sociales, de la segunda generación.  Y máa recientemente su máxima expresión deriva de una visión de avanzada, acrisolada en documentos de Naciones Unidas, tendientes a expandir y darle vigencia al derecho a la alimentación consagrado desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948, en el mundo jurídico internacional.


En verdad también la globalización económica utiliza el término de la seguridad alimentaria pero con una visión mercantil, referido a la garantía de productos agroalimentarios de buena calidad, con garantía de origen, colocados en los mercados para un consumidor de más categoría y más refĭnado.


El crecimiento del hambre y la pobreza en el mundo, consecuencia de procesos economicistas, ha acrisolado en los últimos aňos expresiones como "discriminación alimentaria" e "inseguridad alimentaria", frente a los cuales el mundo ha comenzado a sentar una serie de estrategias de solidaridad muy importante.

B) La construcción de un derecho para la paz se convierte en otro de los desafĭos de la dimensión de la solidaridad impuestas por la ética y la axiología del mundo moderno.

Es una lucha por combatir la confrontación, la intolerancia, la violencia, los levantamientos armados, la guerra, como consecuencia de las injusticias sociales hacia sectores absolutamente abandonados por las políticas de sus países, o bien por construir estas zonas las áreas escogidas para el enfrentamiento ideológico sumando al problema político el descontento de las clases pobres de los países más deprimidos, quienes se convierten en soldados para abandonar los campos y las ciudades.


De la pobreza, de la falta de oportunidades, de la ausencia de trabajo, del levantamiento armado o la guerra, se sirven también grandes males como el narcotráfico, pues la droga constituye una alternativa para esos sectores marginales, abandonados, quienes optan por una vida de ilegalidad o clandestinidad como única salida a su situació económica.


Un derecho para la paz busca constituirse en un estandarte de libertades, pretende reencontrarse con sus institutos originales, inspirados en la justicia social, para garantizerle a los ciudadanos de las zonas de conflicto, en el campo, verdaderas alternativas de reinserción en la sociedad civil.


Aquí resurgen los temas clásicos, de gran trascendencia en el pensamiento del mundo moderno, como la ordenación del territorio, el saneamiento de la propiedad agraria, la distribución equitativa de tierras, a través de procesos integrales de reforma agraria y desarrollo agrario.  El otro instrumento es el de la justicia agraria y ambiental, en tanto sea un instrumento idóneo para impulsar fĭguras procesales modernas dentro de un nuevo concepto de sistema judicial para garantizar la paz tanto en las relaciones interpersonales, como entre los grupos campesinos e indígenas, respectando sus derechos, buscando soluciones a través del diálogo, al respeto, la tolerancia, entre los sectores en conflicto, pues la paz no se logra solo en los grandes acuerdos, sino también en la equidad aplicable al caso concreto de todos los días.

SECUNDA PARTE

AMBIENTE Y DERECHO

EN UNA VISIÓN HUMANISTA

1.  El impacto del ambiente en los esquemas jurídicos constitucionales


El primer impacto del ambiente se encuentra en la evolución de los sistemas constitucionales.  Muchas Constituciones han conocido una profunda evolución a través de reformas específĭcas.  Y de todas formas, en los países donde no ha habido reforma, la jurisprudencia les ha reconocido.  Porque son el producto de la conciencia interncional.  Son parte de la Cultura jurídica.  Se trate de verdaderos principios generales del Derecho.


Por ésto conviene defĩnir al Derecho ambiental como un derecho transversal.  No es un nuevo Drecho.  Transofrma absolutamente todo el ordenamiento jurídico en sus diversas ramas. Particularmente al Derecho agrario lo afecta en el ámbito de la producción agrícola.


En los ordenamientos ésto viene concebido en las reformas constitucionales desde diferentes ópticas.  Como protección a los recursos naturales o a la Naturaleza, o bien como conservación.  Desde otro punto de vista, más aplio, también como tutela del paisaje y de los bienes culturales.  Pero en general es un derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Se trata de un derecho subjetivo, pero concedido erga omnes, oponible a todos, y con la posibilidad de ser ejercitado a nombre de cualquiera.  Porguq ha inereses difusos para su ejercicio a nombre de la colectividad.


En una interpretación integral de la Constitución necesariamente influye sobre otros valores.  En esta forma la empresa, la propiedad, el contrato, hoy son concebidos en una óptica ambiental.  No son valores contrastantes, o divergentes, concuerdan entre ellos.  En un justo equilibrio.  Por todo ésto es una nueva dimensión.


Esta axiología es muy importante.  Porque los Institutos tendrán un cierto cambio, un tipo de metamorfosis, a través de una auténtica ética, donde los derechos económicos y sociales se reforzarán, llegarán a ser más sólidos, de gran profundidad.

2.  Nacimiento de la nueva agricultura en función del ambiente


Nacve,. Por tanto, una nueva agricultura llamada en diferentes modos para representar la dimensión ambiental.  Como agricultura orgánica, agricultura biológica, o quizá mejor agricultura sostenible.  Su fin es ejercitarse, como actividad, en armonía con la naturaleza.  No puede ser ontaminada ni contaminante.  Deberá respetar el ciclo biológico.  Sus productos deben contribuir a mejorar la salud, y a prolongar la vida, de los consumidores en el caso de los bienes destinados a la alimentación.


Ha sido defĭnida también como agricultura multifuncional, plurifuncional o polifuncional.  Porque junto al ciclo biológico, a las actividades empresariales, se deben desarrollar actividades de conservación de los recursos naturales.  Así la actividad agroambiental se proyecta en muchos campos nuevos del mundo económico.  Uno de éstos es el agriturismo.


Pero a los nuevos conceptos vienen unidas nuevas obligaciones.  Deberá ser económicamente oganizada, socialmente justa y ecológicamente equilibrada.  Esto vale tanto para los países ricos como para los pobres.  Para éstos últimos en cuanto la pobreza no debe comprometer los recursos naturales, es decir el sacrifĭcio de la Naturaleza no es una salida válida.  Ni tampoco es válido autorizar prácticas o tipos de cultivo contra el ambiente.


Son, en primer lugar, obligaciones de conservación, es decir de un disfrute racional, económicamente sostenible, para proteger la tierra, las aguas y el suelo.  Hay un sentido de protección para evitar la degradación y la destrucción.  Pero también, en segundo lugar, se percibe la necesidad de introducir límites y prohibiciones.  Tanto para garantizar la planifĭcación y la programación como para combatir las prácticas antiguas o antiambientales.  Un típico ejemplo es el de impedir el uso del fuego para ganar espacios territoriales para la agricultura, o prohibir la quema de los deshechos de la producción, y las mismas plantas pequeňas del bosque, porque estas prácticas daňinas solo tienden a no utilizar la mano de obra.  En éstos casos la destrucción provoca la desaparición de pequeňos habitat, rompe y contrasta, el quilibrio biológico.  Junto a estos dos tipos de obligaciones también hay un tercer tipo.  Son las obligaciones de hacer.  Van dirigidas hacia la organización con el fĩn de evitar los daňos, la contaminación y el control de la explotación de los recursos naturales.  Porque la empresa no puede contaminar, dañar, o afectar negativamente a las demás empresas colindantes, mucho menos a las otras empress ubicadas en la misma zona.  Tampoco resulta lógica una defensa suya para protegerse de las otras.  Se trata de un proceso ambiental complejo, ubicable más allá del propio fundo.  En el caso de las aguas, para dar un ejemplo, los ríos y los manantiales deben ser apropiables solamente en su justa medida, sin desperdicio ni daños, dejándolos transcurrir limpios para los demás empresarios, incluso introduciendo en ellos las obras necesarias para el disfrute.


Estas medidas han sido pensadas para una agricultura capaz de producir bienes cada vez más sanos y limpios, naturales y no contaminados, susceptibles de llegar al mercado con la garantía de respetar la Naturaleza.  Esta es la agricultura del mañana.  La preferida por los consumidores.

3.  Evaluación del impacto ambiental y agricultura


Vista desde el ángulo de la contaminación la futura agricultura es juzgada conforme a los mismos parámetros de la industria.  No puede ser contaminada ni debe contaminar.  En el primer caso para garantizar una competencia de alto nivel en el mercado por medio de la buena calidad de los productos, pero sobre todo para cumplir con las exigencias de salud de los consumidores.  Y no debe contaminar como regla universal de la Sociedad:  ni en los campos, mucho menos en las ciudades.  Por otra parte el uso de los productos químicos cada día viene siendo más criticado.  Se impulsan grandes esfuerzos para proteger los ríos, los mares, y también el suelo de los deshechos sólidos y líquidos.  Consecuentemente es un imperativo reciclar los plásticos y los bienes no degradables.


En este sentido se pueden identificar hoy una especie de instituto nuevo.  Ha sido concebido para una política de carácter preventivo, y es muy difundido internacionalmente.  Ha sido utilizado también para las nuevas empresas agrícolas.  Es la evaluación de impacto ambiental.  Por primera vez fue introducida jurídicamente mediante el National Environmmental Policy act, de los Estados Unidos, en 1969, luego se incorpora también en la Unión Europea cuando fue adoptado como criterio, a través de la Directiva del Consejo de los Ministros del 27 de junio de 1985.  En los años sucesivos ha entrado en los ordenamientos jurídicos de casi todos los países miembros de la Unión.  Actualmente el programa de las Naciones Unidas para el ambiente lo está proponiendo para todos los países del mundo.  Por esta razón ya forma parte del Derecho comparado.


Originalmente nace para la industria pero en muchos ordenamientos se ha ampliado pra comprender también los programas agrícolas.  El procedimiento debe concluir en un juicio de admisibilidad para garantizar una actividad sin efectos negativos sobre el ambiente.  Se inicia con una propuesta de los sprivados para conseguir una aprobación de la administración pública ambiental para el desarrollo de la empresa propuesta.  Sin la aprobación no se puede iniciar la actividad.  Naturalmente podrá ser aprobada, negada o bien reformulada con las correcciones necesarias.  El fĩn es prevenir, sobre todo en los grandes proyectos empresariales de la agricultura la transformación agrícola o forestal, con el fĩn de satisfacer sus fĩnes por medio de una acción respectuosa del ambiente.


Estas evaluacines del impacto ambiental comprenden los nuevos proyectos porque la intervención de la administración pública se orienta a mantener una cierta política de control.  Es decir a posteriori.  Sus límites son mayores.  Ello, no obstante, influye en la adopción de tecnologías limpias, a través de un disfrute inferior de los recursos naturales para obtener una producción mínima de residuos.


Ciertamente surgen críticas de los empresarios.  Porque lógicamente esta política conlleva costos notables.  Pero, por otro lado, los beneficios son muy grandes.  Va a existir una evidente limitación a los daños ambientales y a la destrucción de los recursos.  Y las empresas respetuosas de esta medidas tienen la ventaja de los sellos verdes.  Estos les garantizan un mayor ingreso en el mercado.  Sobre todo en el caso de los mercados internacionales donde los empresarios respetuosos de la agricultura sostenible son defĩnidos como productores amigables de la Naturaleza.


Si en verdad hay diversos critereios para caracterizar la evaluación del impacto ambiental, y algunos no son muy claros, ha sido el programa de las Naciones Unidas para el ambiente quien ha establecido los más importantes.  Han sido concebidos mediante las Diectivas de la Cumbre de Río y la Convención sobre la Diversidad Biológica.  Se debe destacar últimamente la actitud de los organismos internacionales cuya acción tiende a condicionar la cooperación en agricultura a la adopción de medidas de prevención y control.


Sin duda se perfĩla, por esta vĩa, el nacimiento de una agricultura bastante diferente de la tradicional. 

4.  Nuevos temas jurídicos para la consolidación del ambiente


Se señalan cuatro temas, también ellos fundamentales, sobre los cuales falta aún hoy un profundo estudio de parte de la doctrina.


El primero es el referido a la diversidad biológica.  El Acuerdo, firmado en 1992 y con vigencia en 1993, cambia radicalmente las reglas antiguas.  En un primer momento los recursos naturales eran concebidos como "patrimonio común de la Humanidad".  Los industriales transofrmaban aquella diversidad biológica, y la registraban por medio de patentes de invención, por ésto al fĩnal los países psropietarios de aquella la deberían comprar transformada.  Hoy todo ésto ha cambiado.  Los Estados tienen poderes soberanos sobre sus propios recursos.  Se trata de reivindicar tanto la diversidad de las especies, como el material genético de aquella biiodiversidad y del ecosistema.  El Acuerdo reconoce el valor y las relaciones intrínsecas de los aspectos ecológicos, científĩcos, económicos, sociales, educativos y culturales de la biodiversidad.  Por tal el Hombre no está excluido de la Naturaleza sino forma parte de ellla.  El hombre es tutelado en la propia diversidad.


En segundo lugar también la propiedad intelectual, en el sentido clásico, deberá cambiar al ambiente.  Si en verdad hay acuerdos contrastantes con esta concepción  ciertamente también hay un proceso de tansición encaminado a reorientar el tema.


Lo mismo podría decirse para la deuda ecológica de los países desarrollados que explotan también sin lógica ni racionalidad los recursos.  Este es un tercer tema.  Estos, según la Agenda XXI, y sobre todo conforme al Acuerdo sobre el Cambio Climático están bligados a restituir a la Humanidad el oxígeno perdido cuyo resultado constituye el gravísimio problema del proceso de invernadero y la disminución de la capa de ozono.  Fente a estos peligros se impulsa el proceso de reverdecer el Planeta.  Con la conservación y expansión de los bosques, de parte de los empresarios, una buena parte de la ganancia empresarial puede provenir de la captura del oxígeno, y con ésto llega a ser un agente de cambio climático.


Finalmente, en cuarto lugar, no puede descuidarse el tema de la justicia.  Para nada sirven los acuerdos si no existe una respuesta efìciente del sistema judicial, para garantizar los derechos y justifĩcar, frente a la población, la realidad de esta revolución.  Por ésto poco a poco comienzan a formularse las exigencias para todos los posibles tipos de justicia.  Esta se puede identifĩcar en tres niveles:  justicia administrativa, la judicial y también la internacional.  En cuanto al primer tipo la tarea es la de resolver las controversias de las instituciones públicas y del Estado, en relación con los ciudadanos, lo más pronto posible.  Aún en sede administrativa la regla debería ser la prevención y no solo la sanción.  Aquí aparecerían los conflictos inmediatos de los consumidores.  Para los problemas más complejos la organización judicial interviene por medio de tribunales, dotados de procesos veloces, económicos, poco formales, para garantizar los derechos constitucionales.  Los tribunales deben conocer las controversias sobre recursos naturales frente a la agricultura sostenible, admás todos los problemas de la propiedad y de la empresa agroforestal así como los delitos ecológicos.  En el curso de estos procesos el problema de la prueba es fundamental porque no se pueden seguir las reglas de los procedimientos tradicionales.  Lo mismo se debe decir respecto de la interpretación del Derecho porque debe actuarse en base a criterio no tradicionales donde se puedan desarrollar principios como el del in dubio pro natura.  En síntesis hay mucho por cambiar.  A  tal respecto no se debe olvidar también los intentos tan válidos por crear tribunales internacinoales para el ambiente.  Sobre este tema hay dos tipos de soluciones.  Una se dirige a crear una Corte dentro de las Naciones unidas, merced a un acuerdo internacional, con capacidad para resolver los más complejos problemas entre los Estados, sobre todo en el caso de territorios compartidos, o bien cuando surgieren graves contaminaciones internacionales.  El otro tipo es una especie de Corte de arbitraje y conciliación, siempre en el campo internacional y ambiental, donde las partes puedan llegar voluntariamente.  Pero, no obstante, el tema de la justicia agroambiental aún hoy no ha encotrado una exhaustiva solución a causa de las múltiples difĩcultades de defĩnición de los conseptos y de las decisiones políticas.

5.  La responsabilidad ambiental


La protección del ambiente,  y la sanción de responsabilidad por degradar, destruir o dañar la naturaleza, constituyen principios generales del Derecho universalmente admitidos y reconocidos por la conciencia de la comunidad Internacional.


La cultura jurídica los ha afĩrmado independientemente de la incorporación legislativa a los diferentes ordenamientos porque su violación atenta contra el ius comunis de la Humanidad, arriesga la estabilidad misma del Ser Humano en el Planeta, y en consecuencia adquiere un rango sluperior a cualquier otro.


El derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado es transversal.  Por eso estos principios van a interesar todas las ramas de la Ciencia Jurídica.  Y si su naturaleza es de derecho humano de la tercera generación, le hace trascender el entero sistema, no solo a una específíca disciplina.  Por ésto aún cuando se le pueda defĩnir como derecho subjetivo, principalmente es de todos, concebido erga omnes exigible libremente por cualquiera como uno de los típicos intereses difusos, y su trascendencia adquiere particularidades totalmente desconocidas hasta ahora.


Al Derecho interesa temas como la contaminación nuclear, radiactiva, atmosférica (sea sónica, del aire, u otras más), hídrica, industrial, forestal, edilicia e incluso publicitaria.


En la lieratura especializada el principio de la responsabilidad ambiental comienza a ser analizado.  Respuestas más claras se ven en la jurisprudencia.  Entonces en las primeras aproximaciones se va a requerir de futuras incursiones, siempre cautelosas, sin esperar resultados defĩnitivos porque apenas los ordenamientos jurídicos comienzan a asumir los retos de su debida incorporación.


Particularmente interesa destacar las limitaciones de la responsabilidad civil para afrontar este tema, según se desprende de su propia experiencia, y comenzar a delimitar las características de la responsabilidad ambiental como forma de irla perfĩlando como principio mismo del Derecho agrario.


La característica más importante del principio de la responsabilidad ambiental consiste en entrañar siempre una responsabilidad objetiva y no subjetiva.  En ella la culpa es absolutamente irrelevante.


Aquí está la diferencia con cualquier otra.  Y  no se trata de ninguna novedad pues los romanos la institucionalizaron para las relacines de vecindad abusiva y para el abandono de animales no obstante su concepción espiritualista del Derecho.


En los demás casos, incluidos aquellos por daños a la agricultura, siempre ha de tratarse de una conducta - hecho o acto- antijurídico y culpable, mediando un nexo de causalidad entre la conducta y el daño.


En la responsabilidad ambiental solo se sigue el criterio objetivo porque la culpa se presume en quien creó las condiciones del daño por haber asumido el riesgo del peligro de perjudicar a terceros damnifĩcado está exento de probar la culpa o el dolo.  Solo prueba el hecho generador y el resultado.


La carga de la prueba se invierte y corresponde al agente dañino o contaminador demostrar la inexistencia de la reesponsabilidad.  Esto es probar una actuación diligente imposible de causar el daño.


Como se trata de una presunción iuris tantum solo será eximente de responsabilidad la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el hecho de un tercero.


Asume el riesgo quien previendo la eventualidad o la posibilidad del daño acepta los efectos de la contingencia.  La responsabilidad se funda en crear el riesgo para el daño.  El sujeto al iniciar la actividad, por medio de sus cosas o actividades, aumenta, potencia, o multiplica las eventualidades de una peligrosidad.


Y esto es así porque las condiciones peligrosas pueden tener lugar por diversas vías:  a) el peligro reside en la cosa en sí misma considerada (carburantes o explosivos), b0 la posición de como son colocadas las cosas, kpues dos productos aislados pueden ser inocuos pero colocados juntos o a distancia pueden producir un siniesto, y,  c) productos defectuosos.


Aún cuando pueda tratarse de una conducta lícita siempre debe indemnizar quien asumió el riesgo.  Naturalmente existe mayor razón para imputar la responsabilidad si el hecho proviene de una conducta ilícita.


La responsabilidad objetiva se funda en cuatro reglas fundamentales:

a) inversión de la carga de la prueba, esto signifĩca una presunción de culpa del agente causante del daño,

b) la adopción de medidas de precaución usuales, incluso regalamentarias, no es sufĩciente para exonerar de responsabilidad, pues si el hecho acaeció fue porque hubo aspectos sin prevenir,

c) la prueba se aprecia conforme al principio pro perjudicato, en benefĩĩo del más débil, y no puede confundirse con la inversión de la carga de la prueba porque actúa en el ámbito de la causa, 

d) elevación del nivel de deligencia exigible, en tanto agotamiento de diligencia, debiendo agotar las medidas de diligencia posibles y socialmente adecuadas.

En tal sentido aparentemente la responsabilidad por daño ambiental se concreta a determinar la imputabilidad del hecho ilícito.  Ello signifĩcaría establecer la relación de causalidad entre el hecho generador y el daño o contaminación.  Pero ello no es tan fácil ni tan mecánico.

Frente a las catástrofes la imputabilidad ofrece serios problemas.  En efecto los hechos dañosos pueden ser califĩcados como despersonalizados o anónimos, como el caso de la contaminación por sinergia originada por un conjunto de vertidos, los cuales aisladamente quizá no causarían ningún problema, o por tratarse de daños humanamente inevitables, como los derivados del derecho a contaminar norteamericano, o porque aún alcanzando a un número considerable de víctimas el resarcimiento económico individual es reducido.


Mayores difĩcultades ofrecen las exigencias mismas de la relación de causalidad para determinar si el daño ambiental causado con ocasión de la agricultura, o por la agricultura, corresponde al imputado, o el reclamado por el damnifĩcado.


En el ámbito ambiental no puede operar, como sí respecto de otros tipos de responsabilidad, una exigencia de mediatez o inmediatez de la actividad generadora del daño.  Más bien imperan los criterios de previsión o de posibilidad como limitador de los daños resarcibles, o de autoría, para denotar las diferencias entre posibilidad y probabilidad, para acercarse a la verdadera causa efĩciente.


Pero en compensación a lo anterior existen innumerables ventajas respecto a los temas de la legitimación para reclamar por parte de los damnifĩcados y respecto de la indemnización misma.


En efecto el reclamo por responsabilidad ambiental se otorga como una reivindicación colectiva a través de los intereses difusos.  Esto porque si la contaminación o el daño afecta a la entera colectividad, y no a uno o  pocos sujetos, indistintamente cualquiera está legitimado para reclamar el hecho o acto, así como sus consecuencias.


El tema si bien ofrece algún grado de difĩcultades procesales porque se trata de un interés de alcance colectivo, con inexistencia de derechos subjetivos pero con intercomunicación de resultados, su ejercicio es mucho más real.


En elcampo del resarcimiento el tema no se encuentra limitado al de los daños y perjuicios, sino contempla muchos otros aspectos propios de las particularidades de la materia para indemnizar justamente los daños ocasionados a la naturaleza.

6.  Por un proceso más humano, fundado en la oralidad y la inmediatez, para la justicia ambiental


El derecho se está planteando la necesidad de concebir una nueva justicia ambiental para resolver todos los problemas propios de esta importante y emergente materia.  La  justicia ambiental se convierte así en una urgencia de las sociedades modernas para que los sistemas judiciales contribuyan a la conservación de la naturaleza.  Empero debe ser una justicia absolutamente novedosa, desligada de los sistemas tradicionales, para lo cual se deben terner criterios claros respecto de sus particularidades propias, incluso sus manifestaciones en el respectivo ordenamiento donde deba aplicarse.


El legislador debe conocer su verdadero contenido para concebir una adecuada competencia a otorgar a los nuevos órganos jurisdiccionales, se debe tener claridad respecto de los avances del derecho procesal para concebir un sistema efĩciente, desprovisto de formalidades, susceptible de ser comprendido por los ciudadanos, con jueces especializados en la materia con autoridad sufĩciente para interpretar evolutivamente la disciplina y hacer cumplir sus sentencias.


La modernización procesal se identifĩca con la aspiración de crear sistemas desprovistos de formalidades innecesarias, caracterizados por las simplifĩcaciones procesales y la celeridad en armonía con la seguridad jurídica.  Para la humanización del proceso es indispensable el contacto directo del Juez con las partes para buscar desde un primer momento soluciones pacífĩcas a la contienda judicial a través del diálogo, la conciliación y eldebido entendimiento.  En esta forma el resultado eventualmente podría no ser impuesto sino concertado.  E igualmente la ejecución podría ser voluntaria sin imposición judicial.


Porque las partes quieren ser vistas y escuchadas por el juzgador.  Tienen derecho a manifestarse públicamente, por sí o por medio de sus representates legales, delante de la parte contraria, de los abogados, y demás intervinientes.  Incluso cuando no medie conciliació total, y el proceso lógicamente deba seguir, se obtendrán importantes frutos si desde un psrincipio se ha permitido a los contenidentes estar en contacto, se les ha invitado públicamente a expresar en forma libre sus argumentos, porque ello signifĩca materializar el derecho a ser escuchados por la administración de justicia tanto en sus pretensiones personales y las motivaciones del conflicto, como en sus reclamos de justicia.


Esa inmediatez del juez con las partes indispensable para conocer sus pretensiones en el caso concreto, así como sus requerimientos hacia la administración de justicia, escuchar sus argumentos y recibir las pruebas solo puede lograrse a través de un sistema de oralidad procesal.


Oralidad entraña la posibilidad de expresarse en la forma más amplia, ser percibido por el juzgador así como por las otras partes a travs de todos los sentidos, con la seguridad de ubicarse en un ámbito de comunicación amplio donde la interacción es la regla.


La oralidad es el mejor instrumento para facilitar la inmediatez y la publicidad.  Pero también se cumplen muchos otros principios colaterales.  Entre ellos el de la concentración.  Porque si las audiencias son concebidas para escuchar a las partes y evacuar las pruebas también ellas deberán contribuir a la celeridad, ésto es acortar considerablemente el tiempo entre la interposición de la demanda y el dictado de la sentencia.


Con la concentración, en una o pocas audiencias, se contribuye a evitar el mal endémico de los procesos interminables.  Evidentemente la resolución de los recursos necesitará de tiempos más reducidos, y en ese sentido será más fácil combatir las dilaciones innecesarias de las incidencias y nulidades.


Otro principio consustancial al sistema de la oralidad, importantísimo, es el de la identidad física del juzgador.  El Juez o Tribunal encargado de dirigir la audiencia donde se ha celebrado el debate, y frente a quien se han evacuado todas las pruebas y se han emitido las conclusiones de las partes, en razón de sus probanzas y pretensiones, es el único facultado para dictar la sentencia.  Ese juzgador llamado a estar en la etapa más importante del proceso, dotado de amplios poderes, dentro de los cuales sobresale el de la libre valoración de las pruebas, deberá obligatoriamente dictar el fallo a la terminación de la audiencia.


Otro principio fundamental es el del permanente contradictorio.  No es colateral pero adquiere una mayor relevancia dentro del sistema de la oralidad.  El contradictorio no debe reducirse solo a la etapa de la contestación de la demanda.


El juez de un sistema dotado de oralidad es un personaje distinto al tradicional.  Porque el principio solo puede puede cumplirse si el Juez tiene amplios poderes para conducir el proceso, con una activa participación durante todo su desenvolvimiento.  Se trata de potestades otorgadas para prevenir a las partes la corrección de la demanda o la contrademanda, las contestaciones, excepciones y nulidades.   Se busca tener más clara la contienda judicial, integrar correctamente la litis, y evitar la repetición del juicio por errores formales.  Lógicamente se otorgan poderes también para conducir el proceso, admitir, rechazar, evacuar y ordenar las pruebas, y, fundamentalmente, para apreciar libremente el material probatorio recibido delante suyo.


El principio de la oralidad no signifĩca un proceso totalmente oral.  No entraña un proceso reñido o desligado absolutamente de lo escrito.  Por el contrario la oralidad opera fundamentalmente en etapa de recepción de pruebas.  Es indispensable aprovechar todas las ventajas de la escritura para documentar muchas partes del proceso.


Dentro de todo este conjunto importantísimo de principios debe necesariamente incluirse el de la buena fe y lealtad procesal.  Constituye un elemento indispensable para impulsar la paz, la tolerancia, el respeto entre los adversarios, y sobre todo la dignidad de la justicia.  Las partes, sus representates o asistentes, y en general todos los llamados al proceso, deben ajustar su conducta a estos principios.  En todos los casos deberán actuar con lealtad y buena fe.  Para tal efecto el tribunal deberá, por todos los medios a su alcance, impedir el fraude procesal, la colusión y cualquier otra conducta ilícita o dilatoria.


Las aspiraciones de un proceso moderno pueden cumplirse a través del desarrollo de los principios procesales de inmediatez, oralidad, concentración, identidad fĭsica del juzgador, publicidad, impulso procesal, ordenación, respeto a la iniciativa privada de la demanda, contradictorio, buena fe y lealtad procesal.  Todos ellos deberán contribuir al cumplimiento del derecho fundamental de todo ciudadano al proceso, y junto a una pronta y efĩciente administración de justicia deben lograr un proceso más humano para combatir la morosidad judicial, la litigiosidad, limitar los excesos de la parte culpable dentro del proceso, y sobre todo darle vigencial al principio constitucional de justicia pronta y cumplida.

TERCERA PARTE

EL ROL DEL DERECHO Y LA JUSTICIA AMBIENTAL

EN COSTA RICA

1.  El acceso a la justicia ambiental en Costa Rica


Las posibilidades de discusión judicial de los asuntos propios de la materia ambiental se vienen expandiendo, en proporción geométrica, en los últimos años.  Hace algún tiempo era difĭcil conocerun asunto de esta naturaleza o jurisprudencia específĩca, hoy existen múltiples vías judiciales, el volumen crece en forma abundante, e incluso ya comienza a confĩgurarse un verdadero derecho del ambiente jurisprudencial como consecuencia de los criterios reiterados de los tribunales ubicados en la cúspide del sistema judicial.


La jurisprudencia incluso permitió justifĩcar la existencia de un cierto derecho al ambiente como derecho fundamental, sin estar previsto en la Constitución Política, y más tarde frente a este planteamiento las reformas constitucionales decantaron casi como consecuencia de una voluntad general e indiscutible.


La onda expansiva primero impactó el ordenamiento jurídico sustantivo con la aprobación de una nueva normativa derivada de los criterios jurisprudenciales y luego constitucionales.  Ahora, como consecuencia de ellos mismos y la nueva legislación, también se impulsan reformas procesales para darle mayor cabida a la discusión ambiental.

2.  El impacto del ambiente en el derecho positivo


El ambiente ha generado una verdadera revolución jurídica en el ordenamiento costarricense.  Su impacto se percibe en toda la pirámide del sistema, desde la más alta jerarquía hasta las de inferior rango, y en todas las diversas disciplinas jurídicas.  No es sólo la consagración de un derecho, o conjunto de derechos.  La juridicidad del ambiente va más allá.  Es un fenómeno de carácter transveral llamado a afectar cada una de las diversas normas individuales:  porque atraviesa todo el sistema dándole un sello y una impronta específĩca.  Los alcances y dimensiones del fenómeno son realmente impresionantes.  No podría redcirse, como algunos han considerado en una visión limitada, tan solo a las del nacimiento de una rama jurídica.  Porque todo el sistema ha recibido su influjo.


En este sentido el tema ambiental ha sido ampliamente considerado por el ordenamiento jurídico costarricense.  Este fenómeno ocurre a partir de 1994 cuando se reforma el artículo 50 de la Constitución Política para incorporar el derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Esto acontenció a través de la Ley No 7412 del 24 de mayo de 1994, publicada en La Gaceta No  111 del 10 de junio del mismo año.  Luego se han sucedido otras reformas constitucionales, se ha aprobado una importantísima legislación ambiental, y se han promulgado un extraordinario número de decretos y reglamentos.   Toda esta normativa ha reverdecido el ordenamiento jurídico.


Mucho antes de 1994 Costa Rica había suscrito gran cantidad de Tratados y Acuerdos Internacionales dirigidos a cumplir compromisos destinados a proteger el ambiente.  En un principio dicha normativa supranacional, acusada incluso de poca efectividad por su carácter pragmático, constituía la mayor parte de las normas ambientales.


Después de 1994 el país ha cambiado sustancialmente de rumbo en su política legislativa de conservación de la naturaleza y protección del medio ambiente.  Se ha continuado la línea de los compromisos internacionales, sobre todo en Cumbres de la Organización de las Naciones Unidas, pero también esa línea adquiere físonomía más clara en el ámbito nacional con la aprobación de ese impresionante número de leyes, decretos, acuerdos y actos administrativos.


Con la reforma al artículo 50 de la Constitución Política el ordenamiento ambiental conoce un marcado desarrollo en todos los ámbitos de las fuentes normativas.  Es consecuencia de toda esta política fuertemente arraigada en la conciencia nacional e internacional.


Originalmente el texto del numeral 50 estuvo destinado, dentro del capítulo de los derechos y garantías sociales, a contemplar el bienestar de los habitantes, el estímulo a la producción, así como el justo reparto de la riqueza.  Dentro de esa norma, de lato contenido ético, fue donde se dispuso consagrar, a través de reforma, el derecho al ambiente.  Es considerado como un derecho subjetivo, pero otorgado a todos los ciudadanos, concebido erga omnes, exigible libremente por cualquiera porque constituye el típico caso de los intereses difusos.  Subjetivo en tanto constituye el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Pero trasciende al ámbito de los derechos individuales, incluso al de los derechos económicos o sociales de libertad, porque es de todos.  Y también en forma genérica se le otorga legitimación a toda persona para denunciar tanto su infracción, como el derecho a reclamar cualquier tipo de daño causado.  Se trata de un verdadero derecho de solidaridad porque se encomienda al Estado la obligación de las responsabilidades y sanciones frente a la infracción del derecho.


Para completar el marco constitucional referido al ambiente también hubo una reforma al artículo 46 de la Carta Magna.  Ocurrió a través de la Ley No 7607 del 29 de mayo de 1996, publicada en La Gaceta No 115 del 18 de junio del mismo año.


Dentro de los derechos individuales el 46 contemplaba los monopolios, e igualmente la libertad de comercio, agricultura e industria.  Para equilibrar estas actividades fue necesario contemplar todos los derechos del consumidor.  Porque modernamente el consumidor constituye el nuevo personaje de los mercados, llamado a ubicarse en el centro del sistema comercial.  Su centralidad deriva de la constatación de afĩrmar que sin él no existiría esa actividad.


La exigencia más sentida de los consumidores es la garantía a su salud y a su vida.  No es sólo un problema económico.  Por tal razón debía consagrarse a favor suyo también el derecho a la protección del ambiente.  En este sentido la Constitución integró para los consumidores un conjunto de derechos dirigidos a proteger la salud, el ambiente, la seguridad y sus intereses económicos.  Por todo ello los consumidores también tierenen derecho a recibir información adecuada y veraz sobre la calidad de los productos, gozar de la libertad de lección y a recibir dentro del mercado un trato equitativo.


Con estas dos normas, ya en forma expresa y concreta, puede afĩrmarse la existencia de un cierto derecho constitucional del ambiente.  En él se integran los derechos individuales con los económicos y sociales, y hasta con los de solidaridad.  El ámbito va más allá de la protección a la naturaleza y la conservación de los recursos naturales.  Porque quien se encuentra en el centro de toda preocuación fĩlosófĩca es el ser humano.  Se trata de derechos otorgados a las personas en relación a los bienes y su entorno.  No se dirige a la protección de las cosas.


A partir de estos grandes principios puede explicarse la totalidad del ordenamiento jurídico del ambiente.  La promulgación de decretos, reglamentos, y en general actos destinados a darle contenido y efectividad a la nueva normativa es donde hoy se centra la labor jurídica más importante.


Esto signifĩca identifĩcar tres momentos históricos en el desaroollo de la disciplina:  uno primero donde solamente se desarrolló el derecho internacional del ambiente, otro donde el legislador nacional jugó un papel importantísimo primero en el ámbito constitucional y luego en el de la legislación común, y un último período identifĩcable con las fuentes normativas de inferior rango del ordenamiento.


En el plano institucional conviene subrayar todo cuanto signifĩcó la aprobación de la Ley Orgánical del Ambiente No 7554 del 4 de octubre de 1995.  Porque el tema del derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado requería no solo transformar el Ministerio rector, para pasar de Recursos Naturales, Energía y Minas a un verdadero Ministerio del Ambiente, sino también fortalecer una serie de instituciones básicas previstas en la normativa general.


Sólo como una referencia documental conviene citar el Decreto No 25082-MINAE para reglamentar al Contralor del Ambiente (del 15 de marzo de 1996, publicado en La Gaceta No 80 del 26 de abril de 1996);  el Decreto No 25084-MINAE, Reglamento de Procedimientos del Tribunal Ambiental Administrativo (del 15 marzo de 1996, publicado en La Gaceta No 80 del 26 de abril de 1996); el Decreto No 25298-MINAE, Reglamento para regular el Registro Nacinal de Auditores de calidad y protección al ambiente (del 27 de mayo de 1996 publicado en La Gaceta No 137 del 18 de julio de 1996); el Decreto No25337-MINAE-MOPT, destinado a crear la Comisión para el control de gases y partículas producidas por los vehículos automotores (del 28 de junio de 1996, publicado en La Gaceta No 137 del 18 de julio de 1996); el Decreto No 25562-MINAE, sobre el Consejo Nacional Ambiental (del 15 de octubre de 1996, publicado en La Gaceta No 208 del 20 de octubre de 1996);  el Decreto No 26175-MINAE, Reglamento del Consejo Local del area de Conservación Guanacaste (del 31 marzo de 1997, publicado en La Gaceta No 139 del 21 de julio de 1997) y el Decreto No 25705-MINAE, Reglamento sobre Procedimientos de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (del 2 de julio de 1997, publicado en La Gaceta No 156 del 14 de agosto de 1997).


Pero la Ley Orgánica del Ambiente también viene generando normativa reglamentaria referida específĩcamente al ambiente, y no solo de carácter institucional.  Especial mención merece el Reglamento sobre la Agricultura orgánica (Decreto No 25834-MAG del 3 de febrero de 1997, publicado en La Gaceta No 42 del 28 de febrero del mismo año), por el cual se impulsa el desarrollo de formas de producción agrícolas en armonía con el ambiente, llamadas a conservar los recursos naturales a largo plazo, contribuya a preservar la biodiversidad, sin el uso de agentes contaminantes al a mbiente, para el impulso de un desarrollo sostenible.


También la Ley Forestal No 7575 del 5 de febrero de 1996, y sus reformas, encuentra un importantísimo marco reglamentario llamado a desarrollarla ampliamente, a través del Reglamento a la Ley Forestal (Decreto No 25721-MINAE del 17 de octubre de 1997, publicado en La Gaceta No 16 del 23 de enero del mismo año), el Reglamento de Inspectores de Recursos Naturales del Sistema Nacional de Areas de Conservación (Decreto No 26348-MINAE del 12 de junio de 1997, publicado en La Gaceta No 190 del 3 de octubre de ese año) y el Reglamento  de principios, criterios e indicadores para el manejo forestal y la certifĩcación en Costa Rica (Decreto No 27388-MINAE del 18 de setiembre de 1998, publicado en La Gaceta No 72 del 16 de abril de ese año).


La Ley de Conservación de Vida silvestre No 7317 del 21 de octubre de 1992, ly sus reformas, también conoció recientemente su Reglamento (Decreto No 26435-MINAE del 1o de octubre de 1997, publicado en La Gaceta No 233 del 3 de diciembre también de 1997).  Se trata de un documento tan importante como para considerar inexistente la ley si no se les estudia a la luz de este importante Decreto.  Porque en él se consagran todas las particularidades técnicas de las especies costarricenses, constituyendo un estudio de profunda calidad histórica, biológica, y ecológica.


También la reciente Ley de Protección Fitosanitaria No 7664 del 8 de abril de 1997 ha conocido su Reglamento (Decreto No 26921-MAG del 20 de marzo de 1998, publicado en La Gaceta No 98 del 22 de mayo de ese año).


Más recientemente se han promulgado una serie de importantes leyes, con las cuales el ordenamiento jurídico del ambiente se podría decir que está en proceso de alcanzar un importante desarrollo.  Entre muchas conviene mencionar las siguientes:  Ley de Bodiversidad No 7788 del 30 de abril de 1998; Reforma a la Lely de Vida Silvestre, por la No 7788 del 30 de abril de 1998;   Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos No 7779 del 30 de abril de 1998;  Ley de Conservación y Operación de Marinas Turísticas, No 7744 del 19 de diciembre de 1997:  Ley de Protección Fitosanitaria No 7764 del 8 de abril de 1997:  Ley de Hidrocarburos No 7799 del 3 mayo de 1994;  Ley de Regulación del Uso racional de la Energía No 7747 del 3 de noviembre de 1994.  Además también en el ámbito internacional se pueden citar la Aprobación de la convención interamericana para la protección de las tortugas marinas, número 7906 del 23 de agosto de 1999;  Aprobación del Convenio constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina ;ly El Caribe No 7549 del 20 de setiembre de 1995;  y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indigenas y Tribales, en el año 1989.

3.  El papel de la cultura en la nueva conceción del ambiente


Para cristalizar la incorporació dentro de la Carta Magna del derecho de todos los ciudadanos a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como la posibilidad de su amplio ejercicio en tanto inters difuso, jugó un papel importantísimo la cultura nacional e internacional comprometida con los derechos humanos de solidaridad, con la tutela del ambiente y con una visión más humanista del mundo jurídico.  La jurisprudencia, primero de casación y luego la constitucional, abrieron el camino para la trascendental reforma.  Porque esta jurisprudencia permitió reconocer la existencia del derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado como parte de la constitución material.  Se comenzó a afĩrmar su existencia aún sin necesidad de una reforma concreta.  Porque ese derecho se encontrba en la cultura, en los principios generales del derecho, en las entrañas mismas del ordenamiento.  Los fallos de los más altos tribunales identifĩcaron ese derecho, pero no lo crearon porque ha existido siempre.


El impacto de una cultura comprometida con la protección del ambiente, la conservación de la naturaleza, contraria a la contaminación, era también el resultado de importantíasimas decisiones políticas cuyos orígenes se remontan al siglo pasado cuando se creó legalmente en Costa Rica todo un sólido sistema de reservas nacionales.  Pero esta decisión original logra una personalidad más nítida y cristalina a partir de la década de 1970 cuando el Estado costarricense se comprometió en recuperar para las futuras generaciones gran cantidad de zonas llamadas a conformar un nuevo sistema de parques nacionales, áreas de conservación, refugios, zonas protectoras, en fĩn un nuevo tipo de administración del territorio para lo ambiental.


Favoreció también muchísimo la decisión para la reforma, el largo camino recorrido por le ambiente dentro del derecho comparado.  Porque para esa época ya muchos ordenamientos jurídicos habían previsto diferentes respuestas para conservar la naturaleza y los recursos naturales, y también para consagrar un derecho fundamental acompañado conun amplio ejercicio a través de los intereses difusos.  Y Costa Rica no podía quedarse atrás.


También favoreció a la reforma todo cuanto estaba sucediendo en el mundo.  El tema ambiental surgió en el seno de las Naciones Unidas.  Primero en Etocolmo, en 1972, más tarde con la Carta Magna de la Naturaleza aprobada en Nueva york en 1982.  Pero, trasciende como desarrollo sostenible cuando la misma Organización de las Naciones Unidas convoca la Cumbre de Río, en 1992.  En ella se toma al ambiente como columna del desarrollo, siguiendo los lineamientos del Informe Bruntland, de 1987.  A partir de ahí todo cambió para la humanidad.  Porque los dos derechos humanos de solidaridad y de la tercera generación, el desarrollo y el ambiente, se unen en un verdadero mega derecho humano no conocido jamás por la historia.

4.
El Código Ambiental y el Código Internacional del Ambiente.  Impacto en las reformas constitucionales y la organicidad del derecho costarricense del ambiente


El tema jurídico ambiental en Costa Rica, desde hace muchos años, viene adquiriendo un marcado interés en el legislador patrio.  Inicialmente esta normativa se encontró muy vinculada con el derecho agrario, sin embargo su marcado crecimiento pronto obligó a desligarla pues el cúmulo de sus disposiciones así lo imponían.


Actualmente se publican en Costa Rica dos Códigos referidos al Ambiente.  El primero es denominado "Código Ambiental" y el segundo "Código Internacinal del Ambiente".  No ha sido el producto de una defĩnición legislativa sino, por el contrario, es consecuencia de la iniciativa académica, por la orientación orgánica y de completez, tendiente a impulsar la afĩrmación de una cierta sistemática derivada de la existencia de un conjunto normativo susceptible de análisis y estudio independiente.


Este esfuerzo por mostrar la disciplina del ambiente a través de cuerpos de leyes normativos tiene dos etapas bien defĩnidas.  La primera se encuentra constituida por la publicación de 4 ediciones del "Código Ecológico", y luego, una segunda etapa, conformada por la aparición del "Código Ambiental" que al momento de publicarse su segunda edición se encuentra ya fortalecido con el "Código Internacinal del Ambiente".


En efecto, en la primera etapa, surgida con anterioridad a todos los acontecimientos culturales surgidos en la Cumbre de Río en junio de 1992, ya en Costa Rica se encuentra la primera edición del "Código Ecológico", de abril de 1992, donde se destaca como "La marcada preocupación de la Humanidad por la ecología, el ambiente, los recursos naturales, tendientes a conservar el planeta - como única forma de garantizar la sobrevivencia del Hombre- ha difundido la aparición de los derechos ecológicos como verdaderos derechos huamons, pertenecientes a la tercera generación de éstos, pues tanto los hombres, los grupos sociales, como los países, tienen la obligación de velar por la preservación del medio ambiente, la conservación de los recursos naturales, y a su vez tienen derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado".


Se destacaba, desde 1992, la forma como ya habían entrado "en los ordenamientos jurídicos, en forma rápida y acelerada, un conjunto de preceptos, normas, principios, cuyo contenido parecía estar destinado a marcar una impronta en toda la lógica jurídica, desde el Derecho constitucional, pasando por el administrativo, agrario, urbanístico, penal, laboral y en fĩn muchas ramas, pues el impacto no genera necesariamente la aparición tan solo de una disciplina autónoma dentro del ordenamiento sino una transformación del entero sistema".


Esta tesitura encontraba eco en Costa Rica porque el país había sido, desde muchos años atrás, uno de los protagonistas más entusiasta en el proceso de conservación, dando un gran ejemplo al mundo, al integrar al ordenamiento jurídico todo tipo de normas, tanto en el ámbito interno como internacional al suscribir Convenios y Tratados referidos al ambiente y la protección de los recursos naturales.


Y naturalmente todas esas normas requerían una explicación técnica, en la conmixtión fáctica junto a la jurídica y axiológica, en el crisol de los principios ya conocidos de la "Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente" celebrada en Estocolmo, en junio de 1972, la "Carta sobre la Naturaleza" de Nueva York, 1982, y la "Declaración sobre el derech al desarrollo" aprobado por Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1986, comenzaba a crear un especial escenario jurídico porque ahí, desde esa época, podían "ubicarse los lrumbos fĩjados por el concierto de las naciones en un movimiento de concientización universal".

Tal fue el éxito de esta publicación, de 1992, que pronto el Código Ecológico conoció tres nuevas ediciones:  en 1994, 1995 y 1996.  Un rápido análisis de estas obras permite descubrir todo cuanto el país había aprobado en el ámbito de las reservas nacionales, en la aprobación de leyes y decretos para temas muy avanzados para la época, así como la adhesión a importantes iniciativas internacionales.

La segunda etapa del desarrollo de la publicación codifĩcada surge en 1998.  Porque en este año se publica por primera vez el "Código Ambiental", desde luego como directa consecuencia de la etapa anterior, pero muy especialmente por haber servido de instrumento cultural para la reforma a dos normas fundamentales de la Cosntitución Política.

La primera de ellas fue al artículo 50 de la Constitución Política, introducida en virtud de la Ley No 7412 del 24 de mayo de 1994 (publicada en La Gaceta No 111 del 10 de junio de 1994), en virtud del cual se introduce el principio de que "toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado", con lo cual se enriquece el cúmulo de los derechos fundamentales, pero también se prevé la legitimación de todos los ciudadanos para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamación de la reparación dedl daño causado; igualmente se establece como obligación del estado la garantía, defensa y preservación de ese derecho, dejando a la ley la potestad de determinar las responsabilidades y sanciones correspondientes.

La segunda reforma constitucional fue al artículo 46 de la Carta Magna donde, junto a la garantía del derecho económico de empresa, se establece que "Los consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de sus salud, ambiente, seguridad e intereses econónicos;  a recibir inofrmación adecuada y veraz;  a la libertad de elección y a un trato equitativo".  Esta reforma ocurrió en virtud de la Ley No 7607 del 29 de mayo de 1996 (publicada en La Gaceta No 115 del 115 del 18 de junio de 1996).

En una interpretación integral de la Constitución, necesariamente influye sobre todos los otros valores.  En esta forma, la empresa, los contratos, el turismo, la propiedad, los consumidores, deben ser concebidos en una inteligencia ambiental.  No pueden ser valore s contrastantes, antagónicos o divergentes.  Por el contrario, deben conciliarse en un justo equilibrio.  Por ello, el ambiente asume, hoy y para el futuro, el rol de nueva dimensión del Derecho.  Esta axiología es muy importante porque todos los institutos del ordenamiento evolucionan a través de una auténtica ética, adquiriendo una posición más sólida, más profunda y solidaria.

Es en este escenario donde comienza a confĩgurarse una nueva normativa, en algunos aspectos muy diferente a la anterior, cuyo efecto inmediato no solo fue el de señalar ahora más el tema ambiental, y no ecológico, sino sobre todo recoger nuevas leyes consecuencia de los compromisos internacionales de Río de 1992 dotados de una moderna axiología proveniente de la línea impulsora de los derechos humanos.

En la tercera edición del Código Ambiental, 2001, ya el tema de la traversalidad del ambiente en todo el ordenamiento jurídico adquiere características muy particulares, producto de la experiencia cultural y jurídica de tantos años, y de la forma como se ha percibido la evolución en el sistema costarricense.  En efecto, la trasversalidad admás ofrece un un cierto fenómeno de ósmosis permanente - no conocido antes cuando se sostenía la existencia de verdaderas autonomías entre las ramas jurídicas-porque el verde del ambiente pasa de un ámbito a otro en forma pacífĩca.  En esta forma se reverdece la fĩgura del consumidor en tanto exige alimentos no contaminados como exigencia misma dejando de ser un fenómeno particularmente económico y social para vincularse a las exigencias ambientales de una agricultura no contaminada ni contaminante, o bien llamada a cambiar para constituirse en agricultura orgánica, plurifuncional, o polifuncional.

Estp es explicable porque el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado no es la base de una rama jurídica sino es el impacto de un derecho humano, un derecho funamental, en todo el ordenamiento.  Se trata del mismo fenómeno ocurrido en el pasado con derechos humanos de la segunda generación como el trabajo, o las mismas garantías constitucionales de los derechos de la primera generación referidos al debido proceso, al derecho de defensa u otros.  Por esta razón los ordenamientos jurídicos se humanizan, e influyen a su vez en los principios generales del derecho y en la misma conciencia internacional a través de una mentis iuris incontenbible, rica en valores, respetada en el concierto de las naciones, cuyo porvenir se dirige hacia campos de avance absolutamente ipredecibles.

En la cultura jurídica costarricense, sin la menor duda, el Código Ambiental ha contribuido signifĩcativamente a consolidar esa conciencia de un conjunto normativo in fìeri, pero con rasgos evidentes de evolución, cambio, proyección, aún cuando los intentos por impulsar un  cierto derecho alternativo encargado de sofocarlo - tal es el caso de la visión economicista, donde el mercado se encuentra en el centro y el ambiente constituye un obstáculo al comercio- cada vez adquieren mayor peligro, sobre todo a través de conceciones donde los derechos fundamentales, los valores, el respeto a las decisiones del concierto de las naciones, pretenden ser conrastadas po9r intereses particulares y no generales.

La onda expansiva del tema ambiental, por todo el mundo, constituye uno de  los fenómenos jurídicos más interesantes en la larga historia del derecho.  Comenzó a partir del derecho internacional y de ahí se proyecto a través de complejas articulaciones internas en las Constituciones Políticas de casi todos los Estados.  En este sentido podría afirmarse un cierto fenómeno de interncionalización jurídica del ambiente.  Solo podría ser parangonable, en alguna forma, con el proceso de codifícación del Siglo XVIII, tanto en el campo del Derecho constitucional como del Derecho civil, del sistema romano germánico.  Lo interesante del tema ambiental es su origen en el derecho internacional, la rapidez como se han desencadenado los hechos políticos y jurídicos, pero sobre todo el indiscutible impacto en los ordenamientos donde -con distintos signos, muchas veces ideológico, o de un mayor o menor nivel de compromiso, pero bajo una misma defĩnicion- se identifĩca un verdadero reverdecer del sistema, con gran efectividad en cuanto a la respuesta inmediata del legislador para tomar una actitud positiva y beligerante, como no ha acontecido en otros campos.

Estas circunstancias tan particulares del fenómeno ambiental, derivado de Cumbres de Naciones Unidas, de declaraciones de principios, incluso más tarde de Tratado y Convenios supranacionales, cuyo valor jurídico siempre fue puesto en duda por contener normas programáticas desprovistas de obligatoriedad, también ofrecen un panorama novedoso en el campodel Derecho.  Esto es así porque todo ese cúmulo de compromisos políticos pronto se convirtieron en reflejo fĩel de la conciencia internacional, y fue imposible detener su influencia en los ordenamientos jurídicos, ya no a través de normas sin contenido sino, por el contrario, de verdaderos monumentos muy sólidos en sus cimientos y en su proyección institucional.

La recuperación de algún sector del derecho ambiental internacional de estos complejos hechos históricos indudablemente contribuyen a fortalecer aún más la cultura jurídica ambiental, porque permiten una explicación aún no desarrollada en este incipiente, pero prometedor, campo tan vinculado a la sobrevivencia del Ser Humano en el planeta.

La idea de un Código Ambiental Internacional se dirige a ofrecer un producto novedoso, instrumento indispensable para comprender en una mejor forma el Código Ambiental.  Porque el tema jurídico internacional del ambiente constituye un conjunto normativo de alta jerarquía, constituyendo una fuente de alto rango dentro de la pirámide jurídica.  Con esta estategia se ofrece no solo la posibilidad de darle un mayor sentido al complejo ordenamiento jurídico, ahora sí abarcando todas las diversas áreas, sino sobre todo idenifĩcando los más altos valores inspiradores de la conciencia internacional.  Porque aún cuando los positivistas puedan acusar a estos instrumentos de falta de coercitividad o bien de carecer de obligatoriedad, en tanto normas programáticas sin contenido, indudablemente constituyen una fuente jurídica rica en valores, consecuentemente es fuente formal y a su vez fuente material axiológica, donde se acrisolan hechos políticos fundamentales sobre los cuales el intérprete del derech puede iniciar la construcción evolutiva de la disciplina del ambiente en los más diversos ámbitos donde ella se presente en las diferentes ramas jurídicas.

Cuando se critique el término "ambiental internacional", se dude de la codifĩcación de un tema tan amplio, o se formulen objeciones en torno a su utilidad práctica inmediata, seguramente el tiempo podrá demostrar la importancia de recurrir a fuentes de tan alto nivel, hoy olvidadas y descuidadas, sobre todo como instrumento de inspiración axiológica y política a ese importante àmbito del ambiente en el plano internacional.

5. La jurisprudencia de casación y de la Sala Constitucional
En Costa Rica existe todo un conjunto jurisprudencial, sólido y fundando en principios generales del derecho, fácilmente identifĩcable.  Surge sobre todo de los fallos de la Sala Primera de Casación encargada de conocer astuntos de naturaleza civil, contenciosa administrativa y agraria, así como de las sentencias de la Sala Cosntitucional en temas de inconstitucionalidad de las leyes y dea amparoscuando se infringe el derecho fundamental al ambiente.  A partir de estos dos grandes pilares se dirige casi toda la interpretación jurídica y el cúmulo de asuntos fallados en los diversos tribunales de menor jerarquía.

Escapa a los alcances de un informe explicar todas las dimensiones de ese derecho del ambiente jurisprudencial, sin embargo unas breves referencias y la cita de las sentencias más importantes de estos dos altos tribunales puede ofrecer una idea de todo cuanto se ha logrado.

Mucho antes de la reforma constitucional de 1994 al artículo 30 de la Carta Magna ya la Sala Primera sostuvo la existencia del derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Consideró su incorporación al ordenamiento jurídico sin necesidad de una reforma constitucional específĩca, como consecuencia de la influencia en los valores ambientalistas en todo sistema.  Ello fue con ocasión de concebir un régimen especial para la propiedad ambiental.  El criterio corresponde a la sentencia No 189 de las 14 horas y 20 minutos del 30 de octubre de 1991.  Este constituye un fallo histórico por el impacto de la jurisprudencia en el futuro desarrollo del ordenamiento jurídico.

También inspirada en criterios similares se había dictado un fallo, dentro de una acción reivindicatoria, llamado a tutelar el ambiente y los principios de inalienabilidad de la propiedad indígena.  La Sala justifĩca su criterio en la necesidad de exluir a ésta de cualquier tipo de reclamo proveniente de terceros porque ello afecta el régimen forestal e indígenba.  Sentencia No 223 de las 15 horas y 30 minutos del 6 de julio de 1990.

Se sancionón con nulidad todo tipo de contrato celebrado en perjuicio de la naturaleza.  Es el caso del propietario de un unmueble donde había un bosque y que contrató laventa de su madera sin cumplir con los trámites y requisitos de explotación forestal impuestos por esa normativa.  La Sala no otorgó la indemnización al comprador de la madera porque ese contrato infringía los derechos ambientales aún cuando el acuerdo se hubiere celebrado observando los principios del derecho civil.  Sentencia No 68 de las 16 horas y 10 minutos del 8 de mayo de 1991.

En una discusión surgida entre privados para lograr la restitución de fincas y uno de los propietarios reclamó la indemnización por considerar tal acto como un tipo de expropiación.  Se declaró prescrito el reclamo porque habían transcurrido más de 4 años desde la declaratoria.  Además se justifĩcó la acción del Estado en la posiblidad de imponerle a la propiedad limitaciones en benefĩcio del ambiente.  Sentencia No 25 de las 11 horas y 15 minutos del 13 de mayo de 1994.

Un conjunto de campesinos discutía su mejor derech de posesión dentro de un área ubicada dentro de una Cordillera Volcánica.  La jurisprudencia les negó a todos cualquier tipo de derecho porque desde el inicio de su ;historia Costa Rica había defĩnido como imprescriptibles las fĩncas ubicadas en las cordilleras volcánicas ubicadas a lo largo y ancho del país.  La conservación del ambiente se califĩcó como un valor superior a cualquier acto posesivo ejercido por los particulares.  Sentecnia No 51 de las 15 horas y 15 munuitos del 26 de mayo de 1995.

Una empresa de fumigación aérea procedió a lanzar productos químicos a un arrozal con el objeto de cumplir las labores de fertilización en la forma más eĩciente.  Al derramar los productos desde el aire logró alcanzar una empresa forestal de siembra de árboles de teca, en un fundo vecino, con lo cual destruyó una buena cantidad de ellos y afectó otros.  La Sala de Casación por sentencia No 398 de las 16 horas del 6 de junio del 2001 condenó solidariamente a la empresa de aviación y al piloto a pagar los daños y perjuicios causados por la pérdida de los árboles, así como de todas las actividades desplegadas por la empresa agroforestal para la siembra, cuido y desarrollo de los árboles afectados.

En el mismo sentido se pronunció la sentencia de la misma Sala, en un caso prácticamente igual, donde una empresa fumigadora destruyó unos cultivos por medio de un helicóptero.  Se trata de la sentencia de las 16 horas y 15 minutos del 7 de agosto del 2002.

6.  La jurisprudencia constitucional


Frente a los reclamos por indemnización de daños agrarios derivados de la constumbre campesina de quemar malezas o charrales con el objeto de preparar las fĩncas para las futuras cosechas se sentó el principio de la responsabilidad objetiva de quien dañare el ambiente.  En este sentido, la obligación de la indemnización a los vecinos con cualquier siniestro derivado de esa práctica implicó hasta la pérdida de la fĩnca de quien quemare.  En este caso se encuentran las sentencias No 112 de las 15 horas y 50 minutos y la No 113 de las 16 horas, ambas del 11 de octubre de 1995.


Las fallas de la Sala Constitucional son numerosas y de la más diversa índole.  Contienen riquísimas referencias para la interpretación de todo el ordenamiento jurídico y sientan las verdaderas bases para la construcción de esta nueva disciplina.

A)  Sentencias en Acciones de Inconstitucionalidad y Consultas Constitucionales.


En la No 4422 de las 10 horas y 30 minutos del 7 de setiembre de 1993 se impugna la inconstitucionalidad de un decreto ejecutivo para la construcción de un basurero.  Cualquier persona fĩsica o jurídica está legitimada para accionar frente al derecho fundamental a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado en tutela del interés difuso en representación de la colectividad.


La 5399 de las 16 horas y 39 minutos del 26 de diciembre de 1993 (un decreto ejecutivo amplía los límites territoriales establecidos por ley al Parque nacinal Isla del Coco, se reconoce constitucionalmente al Estado la facultad administrativa respecto de los bienes demaniales de dominio público para la conservación y protección del ambiente.


La No 5976 de las 15 horas y 42 minutos del 16 de noviembre de 1993 (un grupo de vecinos del Refugio de Fauna Silvestre Ostional alegan derechos posesorios en la zona marítimo terrestre.  El Estado ordenó el desalojo sin derecho a indemnización para la conservación de especies terrestres y marinas).


La No 9846 de las 15 horas y 54 minutos del 14 de febrero de 1995 (la Cámara Nacional de Industriales de Madera impugnan una disposición de la Ley Forestal en cuanto al uso restringido de los caminos públicos para la extracción de madera.  Se reconoce la tutela del recurso forestal como derecho fundamental destinado al a conservación racional y sostenible del ecosistema de bosque y la explotación maderera es sometida a la autorización del Estado.


La No 4194 de las 11 horas y 45 minutos del 28 de julio de 1995 (un decreto ejecutivo el cual declara como emergencia nacional la contaminación del aire en la Gran Area Metropolitana, se incorpora el derecho al ambiente como límite inmanente fundamental respecto de la libertad invididual y de comercio y las del 25 de diciembre de 1995 (reconoce la existencia de limitaciones al derecho de propiedad por existir reserva de ley en protección del recurso forestal), 144 de las 16 horas y 51 minutos del 9 de enero de 1996 (se acusa inconstitucionalidad de la Ley Forestal por imponeer limitaciones al derecho de propiedad.  Se reconoce el sometimiento al rgimen de autorizaciones del Estado la explotación agrícola o del recurso forestal por razones de interés social o colectivo).


Al resolver la consulta legislativa preceptiva de constitucionalidad formulada por el Directorio de la Asamblea Legislativa, sobre el Proyecto de "Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar del 10 de diciembre de 1982, la Sala, en sentencia de las 9 horas 34 minutos del 3 de noviembre del 2000, dispuso que el acuerdo no continene disposiciones contrarias a la Constitución Política.


En una acción de inconstitucionalidad, planteada por una Organización no gubernamental denominada Asociación Justicia para la Naturaleza, se acusó la inconstitucionalidad del artículo 41 de la Ley de hidrocarburos No 7399 del 3 de mayo de 1994.  La Sala declaró inconstitucionales, y anuló, los párrafos segundo y siguiente del mencionado numeral, porque ni la Asamblea Legislativa ni el Poder Ejecutivo señalaron en esa norma los deberes constitucionales que se debían cumplir, según sentencia de las 14 horas con 49 minutos del 6 de febrero del 2002.


En la consulta legislativa facultativa de constitucionalidad interpuesta por un conjunto de diputados respecto del Proyecto de "Ley de Pesca y acuicultura", por sentencia de las 14 horas 57 minutos del 9 de abril del 2002 se estableció que dicho conenio no tiene roces con la Constitución.

B)
Jurisprudencia constitucional de los recursos de amparo.


La sentecnia No 1833 de las 15 horas y 33 minutos del 18 de setiembre de 1991 (el Centro de Salud de Pérez Zeledón declaró el cierre de una granja porcina por violación de las normas sanitarias.  El recurente estimó violado su derecho de propiedad y el derecho de defensa.  La Sala estimó no conculcadas las violaciones en cuanto el Ministerio de Salud previno al interesado las defĩciencias y propuso las remodelaciones en protección de la salud y el derecho al ambiente.


La No 2728 de las 8 horas y 54 minutos del 24 de diciembre de 1991 (vecinos de San Rafael de Heredia acusan violados los artículos 21 y 41 de la Constitución Política por cuanto la Municipalidad incumple con el suministro de agua con un elevado índice de contaminación especialmente durante la estación seca por la infuncionalidad de una planta de tratamiento.  Se reconoció al elemento agua como un drecho humano funamental no limitado por situaciones económicas o presupuestarias).


El fallo No 1297 de las 16 horas del 13 de mayo de 1992 (varios vecinos acusa violación al derecho a un ambiente sano por una empresa de pescado por los malos olores expedidos.  La Sala reservó la actividad a la reserva a mecanismos técnicos para evitar los olores a lo interno y a lo externo como medida precautoria en tutela de la salud).


La No 1700 de las 15 horas y 9 minutos del 16 de abril de 1993 (un proyecto por convenio entre el Ministerio del Ambiente y Energía y la Universidad Nacional amenaza la deforestación de un área de bosque violando el deber constitucional del Estado en asegurar la protección de las reservas forestales y las bellezas escénicas (artículo 89 de la Constitución Política).  Se aceptó la legitimación de toda persona para accionar en la instancia constitucional en tutela de los recursos forestales.  Se estimó a pesar de no haber un perjuicio directo contra el accionante, que sí existió un perjuicio en la misma proporción en resguardo de la calidad de vida y la salud de la colectividad).


Hay interesante jurisprudencia en las sentencias de amparo No 6683 de las 10 horas y 42 minutos del 1`7 de diciebre de 1993, No 1763 de las 16 horas y 45 minutos del 13 de abril de 1994, No 7418 de las 9 horas y 7 minutos del 24 de mayo de 1995, No 4149 de las 9 horas y 30 minutos del 28 de julio de 1995, No 367 de las 11 horas y 21 minutos del 19 de enero de 1996, l729 de las 9 horas y 15 minutos del 9 de febrero de 1996, por citar las más sobresalientes.


La Sala, ante un amparo planteado por un conjunto de organizaciones no gubernamentales, lo declaró con lugar, por sentencia de las 10 horas 54 minutos del 8 de marzo del 2002.  Ello en virtud de que como la Ley de Conservación de la Vida Silvestre previó la obligación del Estado de tomar todas las medidas necesarias para evitar la extinción de la "lapa verde", y como ellas no han sido cumplidas, se consideró infringido el artículo 50 de la Constitución que prevé la tutela al ambiente, y por tal anuló los incisos 1), 2), 5) y 7) del artículo III del Decreto No 25663-MINAE condenó al Estado al pago de daños, perjuicios y costas.


Particulamente discutible ha resultado la sentencia de las 8 horas con 49 minutos del 22 de febrero del 2002, dictada en un amparo donde se combate el pago de los "servicios ambientales" consagrados en la Ley Forestal, respecto de la protección de árboles de almendro, cola de pavo y tostao en las zonas ubicadas entre el Río San Carlos y el Río Sarapiquí.  La Sala declaró con lugar el recurso considerando que si bien es cierto la prohibición de la corta de esos árboles está destinada a tutelar el derecho de la colectividad a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, ello en modo alguno podría signifĩcar un dao o perjuicio para los privados, consecuentemente el Estado debería pagar los daños y perjuicios derivados de la falta de corta de los mencionados árboles.


La Fundación Cuencas de Limón planteó amparo contra el Area de Conservació la Amistad pues esta aprobó el plan de manejo forestal en una fĩnca, de una privada, cuando ese inmueble se encuentra comprendido en el Area de Recarga Acuífera de la Cuenca del Río Bananito.  La sentencia de las 18 horas del 25 de enero del 2000 lo declaró con lugar por infracción a los artículos 27 y 41 de Constitución Política.


En amparo de la Asociación de Desarrollo Integral de Purires de El Guarco, la Sala Constitucional en sentencia 10392 de las 11 horas con 43 minutos del 12 de octubre del 2001, condenó a un conjunto de empresas por haber desviado aguas de un invernadero al desagüe de la carretera principal, con deterioro sobere esta, la cual quedó en una sola vía y en época de invierno las aguas provocan inundaciones paralelas a la  carretera.  En el mismo sentido, más tarde, la sentencia Nó 1838 de las 9 horas con 43 minustos del 22 de febrero del 2002 declaró con lugar un recurso de amparo contra el Ministerio de Salud, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, así como contra el Ministerio de Ambiente y Energía porque el desvío de las aguas internas de un invernadero agrícola, propiedad de una empresa, causó el deterioro de la carretera principal de su comunidad.


La Sala Constitucional, en un amparo contra el Ministerio de Salud, por sentencia No 9141 de las 8 horas 33 minutos del 14 de setiembre del 2001, ordenó el cierre de una granja porcina ubicada dentro de un residencial.


El tema de la contaminación ha sido ampliamente resuelto a favor de los ciudadanos, y como garanta de sus derechos fundamentales, en muchísimas sentencias de recursos de amparo.  En la 11603 de las 14 horas con 35 minutos del 13 de noviembre del 2001 porque se autorizó el funcionamiento de un bar y restaurante donde se celebraban concursos de Karaoke porque perturbaba la tranquilidad y afectaban el derech a la salud de los ciudadanos.  En la número 11612 de las 14 horas 44 minutos del 13 de noviembere del 2001 porque el mueble de cocina de la cárcel de Pococí, en su estructura y alrededores exhibe un grado muy alto de contaminación, pues las aguas discurren por la superfĩcie de la tierra, a través de un canal de desagüe que desemboca en un riachuelo con sobras de comida y otros deshechos.  La número 12957 de las 156 horas con 29 munutos del 18 de diciembre del 2001 porque el agua suministrada a una comunidad mostró una alarmanete contaminación fecal no apropiada para el consumo humano.  La número 1645 de las 11 horas con 4 minutos del 15 de febrero del 2002 condenó a un Hotel, así como al Instituto Costarricense de turismo, el Ministro del Ambiente, la Secretarí Técnica Nacional de Ambiente, y la Municipalidad del lugar, porque el Hotel es un agresor del ambiente porque no cuenta con una planta de tratamiento para deshechos fecales.  En amparo promovido por una Asociación para la recuperación del ambiente, la sentencia No 2385 de las 9 horas con 13 minutos del 8 de marzo del 2002 se condenó al Ministro de Salud porque aún coninuaba abierto un benefĩcio de café contra el cual se estaban tramitando una gran cantidad de denuncias por contaminación.  La sentencia 2747 de las 10 horas 31 minutos del 15 de marzo del 2002 condenó a una Municipalidad porque al realizar obras en el aclcantarillado destruyó otras construidas para evitar las salidas de malores olores originados en cloacas.  En un amparocontra otra Municipalidad la Sala, en sentencia No 3956 de las 16 horas 41 minutos del 30 de abril de 2002, la condenó porque en una fĩnca suya invadida por un grupo de personas, durante varios meses habían arrojado basuras, aguas negras y servidas a una propiedad privada, causando un deterioro ambiental en el terreno así como en las nacientes de agua del lugar.  La sentencia No 6041 de las 15 horas 27 minutos del 18 de junio del 2002 condenó a otra Municipalidad porque autorizó la creación de una urbanización donde se albergan muchas familias, con un índice mayor al indicado, sin haberse construido con los servicios de alcantarillado, calles asfaltadas, vías de acceso, parques, alamedas y centros comunitarios.  El tema de la basura contiene innumerables sentencias dictadas en recursos de amparo, entre muchas pueden citarse la No 41 de las 16 horas con 30 minutos del 4 de enero del 2000, la 3580 de las 14 horas 52 minutos del 2 de mayo del 2000, la 5467 de 15 horas 21 minutos del 4 de junio del 2000, la 6626 de 9 horas 2 minutos del 28 del 28 de julio del 2000, la 10444 de 9 horas 55 minutos del 24 de noviembre del 2000, la 8022 de 14 horas 27 minutos del 10 de agosto del 2001, la 2252 de 11 horas 48 minutos del 1o de marzo del 2002, la 2250 de las 11 horas 46 minutos del 1o de marzo del 2002.

7.Nuevos planteamientos jurídicos para concebir una justicia más acorde a los reclamos del ambiente.

La discusión surgida sobre los temas ambientales ha tenido como escenario en Costa Rica la justicia constitucional pero también la agraria, la contencioso administrativa y hasta la civil.  Apaentemente el sistema judicial estaría facultado para resolver todos los requerimientos de los justiciables dentro de estas jurisdicciones especializadas;  sin embargo, ya se formulan nuevos planteamientos para darle a la materia ambiental un trato más acorde con sus propias necesidades.

El primer caso interesante a destacar es el "Proyecto de Ley de Jurisdicción Agraria y Ambiental"  (destinado a reformar la Ley de Jurisdicción Agraria No 6734 del 29 de marzo de 1982).  En este documento se le da un procedimiento oral, más expedito y rápido, a toda la materia agroambiental, y a su vez se introducen fĩguras como las medidas cautelares para la protección del ambiente.  Se trata de concebir una jurisdicción especializada ejercida por jueces con especialidad jurídica en Derecho agrario y Derecho ambiental, con el objeto de darle un mejor tratamiento jurídico a toda esta compleja normativa.  No pretende ubicar toda la materia del ambiente sino solo la referida a lo propiamente agrario incluyendo también dentro de este campo todo el régimen forestal, el de las reservas nacionales, el de los parques nacionales, y en general el de todas las áreas de conservación.  La explicación de esta normativa procesal está en las características propias del país y en la cercanía histórica entre lo agrario y lo ambiental.

8. Justicia ambiental como jurisdicción especializada del Poder Judicial.

Más recientemente en el Poder Judicial se está redactando un "Proyecto de Código Procesal General", concebido para unifĩcar  los procesos civiles, laborales, contenciosos administrativos, agrarios y de familia en uno solo.  Existen muchas instituciones procesales pensadas para darle un tratamiento más acorde a las exigencias de la protección y conservación del ambiente.  Se ha concebido un especial sistema de tutela cautelar para permitir a los ciudadanos proteger cualquier tipo de infracción al ambiente sin necesidad de esperar a la sentencia de los tribunales.  Especialmente se han introducido nuevos criterios de legitimación para darle cabida a la protección de los intereses difusos vinculados con el ambiente, en consecuencia, podrían reclamar la infracción ambiental incluso aquellos sin legitimación directa por tratarse de derechos ejercitables erga omnes.  También se ha concebido en una forma distinta la sentencia, y su correspondiente ejecución, con la idea de darle cabida a fallos en benefĩcio de grupos más amplios de personas y de la colectividad misma.  Se trata de una verdadera revolución de efectos de las sentencias para responder más efĩcientemente a requerimientos no solo de los derechos individuales o los económicos y sociales, sino también, al lado de éstos de los derechos humanos de solidaridad encabezados por lo ambiental.


El ambiente, en esta forma, también para estar llamado a exigir de los sistemas de administración de justicia modelos mucho más modernos, acordes a las nuevas exigencias, y sobre todo ágiles para resolver los apremiantes problems de la protección y la conservación de la naturaleza. ; Se está formulando un sistema basado en la oralidad para permitir un acceso más directo a los requerimientos de los justiciables, y sobre todo inbuído en planteamientos de una inmediatez entre el juez, las partes y la realidad, para concebir un sistema más humano donde no se resuelva solo sobre cosas, como acontece con el proceso civil, sino ubicando al Hombre en el sistema conformado por el ambiente.


La competencia otorgada a la jurisdicción ambiental en el Código Procesal General ha sido concebida, en el artículo 196, de la siguiente forma:

"Los órganos ambientales conocerán todas aquellas controversias originadas en las actividades y conductas humanas de acción u omisión cuyo efecto impacte negativamente la vida, la salud y el ambiente, de los recursos naturales, la integridad de los ecosistemas, la biodiversidad, la belleza escénica, el dominio público, los derechos e intereses de los consumidores sobre dichos bienes.  Entre otras conocerá:

1) De la responsabilidad por las acciones contaminantes, entre particulares, dentro del ejercicio de actividades industriales, comerciales, o domésticas.

2) De los conflictos originados entre particulares, en el ámbito urbano por contaminación sónica, humos, gases, e inmisiones.

3) De la responsabilidad por quemas en lotes o fĩncas urbanos, rurales o agrarios que atenten contra el ambiente, la salud y la vida humana.

4) De los conflictos por contaminación de las aguas de uso doméstico, servidas o pluviales entre particulares en terrenos propios de actividad doméstica, comercial o industrial.

5) De los conflictos por el uso, manejo ly conservación indebida del suelo entre particulares, con daño ambiental en terrenos propios de actividad habitacional, comercial o industrial.

6) De las pretensiones de los consumidores en relación con productos no agrarios, que afecten su salud, seguridad e intereses económicos.

7) Del incumplimiento de las obligaciones de vecindad que afecten la salud y el ambiente.

8) De los procesos reivindicatorios, anulatorios, de bienes pertenecientes al patrimonio natural del Estado, zona marítimo terrestre, los territorios indígenas, y las zonas fronterizas, terrenos en administración de Japdeva o de otras Instituciones del Estado, no destinados a la actividad agraria o para exigir las indemnizaciones o reparaciones pertinentes por daños causados a dichos bienes.

9) De los procesos relacionados con cualquier tipo de derecho real administrativo concedido sobre bienes de dominio público, y sobre la anulación de permisos, autorizaciones y concesiones otorgados sobre los mismos.

10) De los procesos donde se discuta la responsabilidad por contaminación atmosférica, sónica y cualquier otra derivada de inmisiones.

11) De los procesos donde se discuta la responsabilidad por contaminación del agua generada para uso doméstico, comercial e industrial, del uso del suelo para esas mismas actividades y en general la emisión de cualquier agente contaminante que no se ajuste a las regulaciones técnicas ambientales vigentes, así como el incumplimiento de la normativa reguladora de la zonifĩcación urbana, turística, industrial y comercial.

12) De los procesos donde se pretenda la suspensión y nulidad de los actos que imponen restricciones parciales o totales, orden de paralización de labores, clausura total o parcial, permanente o temporal de permisos, patentes, medidas compensatorias o establizadoras por acciones contaminantes o daños as al ambiente y sus recursos naturales.

13) De las acciones adoptadas para la protección de la zona marítimo terrestre, del mar territorial y la zona económica exclusiva, lagunas, esteros, manglares, ríos, manantiales y cuencas hidrográfĩcas y de la responsabilidad que de ellas se deriven.

14) De las pretensiones preventivas y correctivas en la actividad minera, de exploración y explotación de hidrocarburos y de la responsabilidad por daño ambiental que de ellas se deriven.

15) De las pretensiones derivadas de la legislación para la recolección y manejo de desechos sólidos, tratamiento de vertidos, importación de derechos de cualquier naturaleza, control de sustancias químicas y radioactivas, así como el trasiego de desechos tóxicos y peligroses por el territorio nacional.

16) De las pretensiones derivadas de manejo, tratamiento, almacenamiento y trasiego de materias primas y productos peligroses por el territorio nacional.

17) De las pretensiones y medidas preventivas y correctivas sobre disposición sanitaria de excretas, aguas seridas y aguas pluviales y de la responsabilidad por el daño ambiental causado.

18) De la demanda de respnsabilidad planteadas por el Estado, por deterioro del ambiente, o de los recursos naturales, la integridad de los ecosistemas, la biodiversidad, la belleza escénica y el dominio público que pueda existir  sobre dichos bienes.

19) De las demandas derivadas de la aprobación y ejecución de estudios de impactro ambiental en actividades comerciales, industriales y habitacionales, y la responsabilidad proveniente de ellas.

20) De las pretensiones de responsabilidad por daños al patrimonio cultural de la Nación, así como de su trasiego y venta indebidos.

21) De los procesos de respolnsabilidad derivados del ejercicio de una actividad agraria contaminante o contaminada.

22) Pretensiones derivadas del aprovechamiento de aguas públicas para riego y avenamiento, y en general para su utilización en las actividades agrarias.

23) Pretensiones derivadas de las actividades desarrolladas en zoocriaderos o viveros, con daño al ambiente, a los recursos naturales, la vida o la salud.

24) La actividad agraria verifĩcada en forama insostenible con degradación de los recursos naturales y el ambiente.

25) Uso, manejo y conservación incorrecto del suelo en el desarrollo de actividad agrarias.

26) Responsabilidad derivada de la introducción, manipulación comericlización y tránsito de productos agrarios transgénicos y en general de la responsabilidad por incorrecta o abusiva aplicación de la biotecnología.

27) De la pretensiones derivadas del cumplimiento de contratos por servicios ambientales y en geral todos aquellos relacionados con el manejo y el aprovechamiento de productos forestales.

28) De las pretensiones derivadas del cumplimiento de contratos entre particulares por bioprospección o utilización en general de la biodiversidad.

29) De los conflictos originados en el desarrollo de actividades agrarias en las áreas protegidas de carácter privado.

30) Del manejo y aprovechamiento indebido de recursos forestales en daño del ambiente.

31) De los procesos de titulación de tierras en áreas protegidas, ocuando se pretenda la inscripción por mediar posesión ecológical y forestal.

32) De los procesos reivindicatorios y anulatorios de bienes pertenecientes al patrimonio natural del Estado, zona marítimo terrestre, los territorios indígenas, las zonas fronterizas, terrenos en administración de Japdeva o de otras Instituciones del Estado dedicados a la actividad agraria o para exigir las indemnizaciones o reparaciones pertinentes por daños causados a dichos bienes.

33) De las pretensiones derivadas de la realización de agricultura ecológica y de los productos orgánicos o en transición, cuando de su realización se desprendan efectos nocivos para el ambiente y la salud.

34) De las acciones de los consumidores en relación con productos agrarios, que afecten su salud, seguridad e intereses económicos."

Empero, como esos juzgados seguro no se crearán inmediatamente, en el transitorio sexto del Código se dispuso que:  "Mientras no se disponga crear los órganos ambientales, las pretensiones comprendidas en los incisos anteriores serán conocidas por las siguientes jurisdicciones:  de la 1 a la 7 la civil;  de la 8 a la 20 la contencioso administrativa y de la 21 a la 36 la agraria."


El acceso a la justicia para resolver los reclamos del ambiente, y sobre todo de los ciudadanos vinculados a él, es un tema insoslayable.  Cuál sería el valor de las normas si no se encuentran contenido real y efĩcaz en los sistemas judiciales?  Qué credibilidad tendrían los sistemas de administración de justicia si funcionan, se articulan o se reforman sin tener conciencia de todo cuanto requiere el ambiente?  Las discusiones sobre la modernización de los sistemas judiciales latinoamericanos deberían tener indiscutiblemente como uno de sus temas prioritarios el del ambiente si efectivamente quieren responder a las urgencias de los tiempos modernos.

